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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R ein a D oña Isabel II y  su augusta M adre, 

y  S. A.. R . la Ser m a. Señora luí an ta  D oña M aría Luisa 

F e r n a n d a , co n tin ú an  en esta co rte  sin novedad en su im 

p o rta n te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xcm o . S r . : L a  R ein a n uestra Señora (Q. D. G .), oído 

<e‘l p arecer del trib u nal suprem o de Ju sticia  , y de acu er
d o  con  lo expuesto por el Consejo de M inistros, ha teni
do á bien d ejar sin efecto la orden  de 5 de Agosto de 
1 8 4 2 , p or la cual se prohibió hasta nueva disposición dar 
cu rso  á las preces d irigidas á su Santidad, excep to  las re
lativas á dispensas m atrim oniales y a breves de p en iten 
c ia r ía ,  alzando p ara  lo sucesivo la prohibición m en cion a
da, y restableciendo en los asuntos de esta especie el pun
tual y e xacto  cum plim iento de lo prevenido en las leyes 
del rein o  a cerca  de ellos.

Lo que de Real orden tengo el h on or de p a rticip a r á 
Y . E . p ara  su con ocim ien to y efectos oportunos. Dios g u a r
de á V. E. m uchos años. M adrid 2 3  de Noviem bre de 1 8 4 4 .=  
Luis M a y a n s .= S r. M inistro de Estado.

P A R T E  RECIBIDO EN  E L  M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Capitanía general de las provincias Vascongadas.^Estado  
m ayor.=Excm o. Sr.: Según los pa¡ tes que he recibido de la Rio- 
ja alavesa y castellana, la noche del 20 al 21 intentó Znrbano 
<eon tres ó cuatro de los suyos entrar en el pueblo de Mangares, 
pero fue recibido á balazos por los vecinos, teniendo que huir, 
dejando prisionero á su cunado, y habiendo abandonado el y los 
suyos sus caballos e insignias militares para poder'mas bien ocul
tarse á la activísima persecución que se les hacia.

E l coronel De Combes , en oíicio de anoche á las siete y 
m edia, me traslada el que acaba de recibir del alcalde constitu
cional de la Puebla de la Barca, que es como sigue;

Acaba de llegar de la ciudad de Logroño un vecino de este 
pueblo, y me da la noticia de haber visto el mismo (M itra r  pri
sioneros por las tropas de S. M. (Q. D. G.) , al hijo de Zurbano 
y á su asistente, aprehendidos, según ha oido d ecir, en los oli
vares de Barca: el hijo de Zurbano es el que llaman Benito, y 
«1 mismo que andaba en su compañía.

Todo lo que tengo la honra de comunicar a V. E . para su 
conocimiento y el soberano de S. M ., añadiéndole que en esta 
capitanía general se disfruta completa tranquilidad. Dios guarde 
a V. E . muchos años. Vitoria 2 2  de Noviembre de 18 4 4 .—̂ Ex
celentísimo Sr.—José' de la Concha.—Excmo. Sr. Ministro de la

P A R T E  RECIBIDO EN  E L  M INISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno civil de la provincia de Logroño. =  Excmo. señor: 
"Habiéndose presentado esta madrugada el cabecilla Zurbano y 
los pocos que le acompañan en las inmediaciones del pequeño 
pueblo dexManjarres , sus vecinos que con arreglo á mis órdenes 
rondaban la jurisdicción, hicieron fuego sobre ellos, logrando 

¿ipoderar.se de Juan Martínez , alias el de la Venta , cunado 
de dicho cabecilla, y dispersando á los demas en diferentes di
recciones.

Mas tarde, y como el encuentro de un caballo reventado én 
las inmediaciones de Puente Madres, jurisdicción de esta capi
ta l , y de otro cansado, cerca del cual tueron halladas la levita 
y  otras prendas de vestuario pertenecientes al hijo menor dt 
Z urbano, hiciesen comprender debian encontrarse no muy. lejos 
alguno ó algunos de los dispersos á quienes hemos hecho reie- 
ten cia, dispuso el comandante general la pronta salida de va
rias eolumuitas, de las cuales la que mandaba el activo y prac
tico comandante D. Juan M ateo, alias el R ayo, tuvo la suerte 
de encontrar ocultos entre la maleza cerca de la venta titulada 
de Pouce, á D. Benito ZurbJno y un asistente que le acom
pañaba.

La actividad e incesante movimiento de las muchas col mimas 
que recorren y registran todo el pais , el buen espíritu de lo* 
pueblos de que recibo continuamente pruebas inequívocas, y eJ 
'malísimo estado y desaliento en que supongo á los pocos que va
gan aun sin apoyo ni esperanza alguna, me hace esperar iunda- 

'«lamente que en breve podre nomunicar a V. E . alguna notieu 
del mas alto Ínteres; pues parece que un fatalismo invencible per- 

.¿gire en todos sus pasos á los traidores que osaron levantar el es- 
.ta.ndarle.de la rebelión contra su Reina. .

Dios guarde á V . E . muchos años. Logroño 21 de Noviembre 
de 1844.^Exerno. Sr.-^Mauiiel de la Cuesta. Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península.

Iguales noticias ha comunicado al GobiefnO el gefe polítlcd 
de Alava en oficio de 22  del corriente*

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS 

FRANCIA

París 16 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 1 1 9-5$ .
Tres id., 85 -2 0 .
Acciones del Banco, 5145 .
Cinco por 100 belga, 107.
España : Deuda activa , 53.
Pasiva , 6 .

Escriben de las fronteras de Turquía él 3  dé Noviembre á 
la Gaceta de Aupsbtirgo:

No solo eíi la Grecia sino también en la Li’vadia , la Tesalia y  
la Albania meridional los ánimos están vivamente preocupados 
de la nudosidad de extender las fronteras del nuevo reino griego.

Reina una fermentación sorda que puede muy bien estallar 
en breve, combinándose con los planes preparados con el mismo 
objeto en Grecia por los hombres de imaginación acalorada*

Se han enviado cantidades considerables con este fui á las 
provincias limítrofes. En el Epico y en la Tesalia se ha teca na
dado'mucho dinero. La reducción del ejercito griego favorécelos 
proyectos de que se trata , porque hay muchos oficiales que sé 
hallan en situación de reemplazo y dirigen sus miradas hacia las 
fronteras de la Turquía. ( Debáis.)

CORTESCONGRESO DE LOS, DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO*

Sesión del dia 2 3  de Noviembre de 1 8 4 4 .

Abierta  á la una y  m ed ia ,  y leida el acta de la a n ter ior ,  dijo
E l  Sr. T E R P I Ñ A :  Desearía que el Sr. Secretario volviese a leer 

la parte del acta que tiene relación con la primera enmienda que tu 
ve el honor de presentar ayer al Congreso.

E l  Sr. Secretario R e y  leyó lo que pedia el Sr. Perpiñá.
E l  Sr. P E R P I N Á í  Quisiera que constase que retiré dicha enm ien 

da para volverla á presentar después á su debido tiempo.
E l  Sf. P R E S I D E N T E :  En  el acta no pueden, constar mas que los 

hechos: el hecho es que V .  S. retiró su enmienda : el ánim o con que 
V .  S. lo hizo no es cosa que tenga relación con el acta.

E l  Sr. P E R P I iS íA :  Tengo que hacer también una reclamación so
bre el Diar io  de las sesiones. *

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A  su t iem po,  ahora se trata de la aproba
ción del acta.

E l  Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  Desearía también constase en el 
a c ta ,  si es posible, que si no be asistido estos dias a i  Congreso ha sido 
por haber estadó enfermó.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Tampoco puede constar eso en el acta; pero 
debe bastar á V .  S. esta pública manifestación.

Puesta á votación el acta quedó aprobada.
E l  Congreso quedó euterado de que el Sr. CalVet no podía asistir 

á las sesiones por no permitírselo’ el nial estado de su salud.
Pas8)ron á, la comisión de Peticiones las presentadas al Congreso 

desde el sabado anterior y  coraprendidasdesde el núm. 45  hasta el 54.
Se leyeron los dictámenes de la misma comisión señalados con los 

números desde el 12  al 54  inclusive.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Perpiñá tiene la palabta*
El Sr. P E R P I Ñ A :  En  la sesión de antes de a y e r ,  al hablar el se

ñor Presidente de la dificultad que habia en hacer la Votación del a r 
ticulo 2? del titulo 3? de la reforma , dijo el Sr. Presidente que se h a 
bían presentado 39  enmiendas á dicho a r t icu lo ,  y  entre ellas 18 de 
Perpiñá. S. S. incurrió  en una equivocación;  las 48  enmiendas mias 
efan á los 18 art ículos del proyecto :  por Consiguiente yo que soy a m i
go de la verdad, y  de que las cosas se pongan en c la ro ,  yo que nc 
rehuyo la responsabilidad de cuantas enmiendas ó adiciones he p ro 
puesto, deseo que conste esta rectificación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : En efec to , aun cuando no recuerdo lás pa
labras que usé, me basta que los taquígrafos hayan tomado esas no
tas :  confieso que las 18 enmiendas de que hablé no recaían todas so
bre el art . 2 ? ;  pero estoy seguro de que las presentadas hasta hoy poi 
S. S. son 3 0 ,  y  que serán m u y  luego 3 2  cuando se dé lectura de la: 
dos que están sobre la mesa. (Risas. )

Continúa la discusión pendiente só b re la  reforma dé la Consti
tución.

Se leyeron por primera Véz úna Cnmíerida del S h  E g ü L a ba l  y  dos. 
del Sr. Perpiñá á diferentes artículos del proyecto de reforma*

bictánienes de la coitíisíori de Attas*

Aprobadas las de la provincia de M álaga ,  fue admitido D iputada 
el Sr. D. Jo a q u ín  González del Pino;

E n tr ó  a ju rar  y  tomó asiento éste Sr. Diputado.

Proposición de ley*

a Pedimos al Cbtlgfeso se sírVa fefortí iar él aft . 133  déí teglatítéü- 
to del mismo en los tériliinos Siguientes:

la m b ie n  será Votación nominal cuando pidiéndose por a lguno! 
Sres. Diputados antes de Verificarse la Votación Ordinaria,  lo acúerdií 
asi el Congreso.

 ̂ Jgüali íienie al art. 85  se añadirá*  después dé la éOrhisiofl de P et i
ciones, ««la de Enmiendas y  adiciones...

DeSpues (leí art. 89  se intercalará otro que diga i *«La comisión dé 
Enm iendas y adiciones es también perdianente; se nombrará por la¿, 
secciones, y  se renoVará cuando estas*»»

Al art» i 1/ de ía reforma de 26  de Mayo de Í S S S  se añadirá* des
pués de la palabra cóiü is ion , «(enmiendas -y .adiciones.»*

Por ú l t im o ,  después se colocará el articuló siguiente!
««La comisión decidirá si debe ó no cíárse Cursó á la adieiort ó en-'  

mieudal eú caso ttegatiVo se dafá  cúenfa al Congreso solo Con el fih dé 
que Conste én el dCta: opinando la comisión por la a f irm a t iv a ,  pasará, 
á la comisión la enmienda ó adición y el párrafo sobre que íedaigau 
pata qlie emita  su dictamen sobre el todo.,.

F irm a b a n  esta enmienda los Sres. Brabo M u f i í lo *  Seijas Lorano,. 
G alvet, Rodríguez Vega y  Alcalá  Galiano*

El  Sr. 13RABO M U R I L L Ó :  La proposición qué beaba de leefSe al,  
Congreso tiene ün objeto bien conocido que no podrá Ocultarse a 
ninguno de los Srés. Diputados. E n  dos d i se u s i o n es se le mires,  era: la. 
contestación del discurso de la corona y  en la de reforma Re llí Cons
ti tu c ión ,  líenlos estado, señores, doloroso es d e cir lo ,  perdiendo iín 
tiempo precioso que debemos al pais para ocuparnos del iniciesg*né«* 
Tal en negocios importantísimos*

Y o  reconozco y estoy persuadido y e n  ésto bago justicia á todos lo !  
Sres. D ip utados,  que Cuantas enmiendas se han presentado én el Con
greso * han nacido del Celo de sus autores*  y  de su de.wi de contri-» 
huir al bien del pais pof esáe m ed io ;  pero en éste m h m o  celo puedé 
haber excesos que produzcan males de trascendencia* y en ese caso ert 
el Congreso está el evitarlo.

iLsta  con Id que he tenido el honor de eXporler al Cortgresd pará  
que haya conocido el ob je to ,  la tendencia y el fin de esta proposiciorá 
dé ley, y se sirVa tomarla en Consideración. Pero como ademas de esta 
hay otra de que se Va á dar cúen ta , diré sobfe ello muy pocas palabras* 
L  na y otra creo yo que deben tomarse en  consideración: la una es m a! 
áfnplla y  comprende mas obje tos,  todos los que sus autores han creí
do de m ayor necesidad. La otra es mas i lustrada ,  pero conduce aí 
mismo lin. Sobre ambas se nombrará Una misma comisión, y  los indi-» 
Vidüos que las secóiones elíjdn deberán re fun did as,  tomando de cadal 
una lo que mejor  les parezca , y  formando asi Un proyecto de ley que 
Sea objeto de la deliberación del Congreso. No es esta la ocasión de en
trar en el exáraen de cual de los dos sea mejor, la comisión qtté sé 
nombre al efecto dafá su dictamen , y  discutiéndole el Congfeso * pó^ 
dremos conseguir el fin que todos apetecemos.

Esta proposición de ley fue tomada en consideración,  acordándose 
pasase á la comisión que se nombrase al efecto* 

dió lectura de la siguiente

Proposición de tcf<

Pedirt irsal  Cóngtesó que á las fórmulas q»ie el TeglattíénfO CXÍgé 
p ir a  hacer una adición ó enmienda se añada lo siguiente:  .«No se po
drá presentar enmienda ó adición alguna al proyecto de una cómisiotft 
ó á D proposición de uno ó mas Diputados sino está firmada por c in 
co individuos.»»

F irm a b a n  esta proponéiotí de ley  los Sres* Nocedal* Pacheco* Cdfi- 
cha* Zaragoza* Sóuieruelós y oíros.

E l  Sr. tN O CED AL: Señores, la cdriVemeftcia dé la proposición 
de ley que acaba de oír el Congreso eS un hecho noforió,  pues qtie la !  
enmiendas qMe tan repetidamente se presentan embarazan los trabajos 
del Congreso. Y o  creó que és ii»Uy conten iente  que haya dereélíó dé 
presentar enmiendas para poder reparar por su medio ÍÓs olvidos en 
que incurran el Gobierno y la comisión. P e t o ,  señores, hay mucha 

•diferencia entre este derecho de los Stes* Diputados y  la perniciosa 
costumbre de querer  poner un Veto casi absoluto á cualquier proyecto 
que se presenta,  perdiendo el t iem p o,  colílo sucede én la cuestión pré
sente, en que, se han presentado ya 50  enm iendas,  las cuales y  las qíié 
después rengan,  y que Vendrán sin duda, son muchas mas que lo» a r 
tículos que comprende el proyecto en discusión. Ademas de ésto h ay  
que tener en cuenta que cada enmienda necesita un discurso dest iné-*  
to r ,  otro de la comisión ,  y  si el negocio es de im portancia ,  ülfó del 
Gobierno*

Por lo tanto creo que las enmiendas pueden llegar hasta á menguar* 
la autoridad del Congreso, y  que este debe proceder á re form ar én esta 
parte el reglamento,  de modo que dejando Consignado él prin c ip io  
de las enm iendas,  sea de una manera racional y  prudente qúé pro
duzca los mejores resultados. Al concluir debo hacer presénte que m u -  
chos de los señores que han firmado está proposición, y  yo que he teñid® 
e! honor de redactarla , y  que nos opusimos á la oportunidad de la  Ve- 
forma de la Constitución, no nos llevamos ahora otro objetó que e l  
quitar obstáculos á la marcha de la reforma. Queremos que esto qtfe-» 
de consignado para que no Se nos pueda echar en cara que estem o! 
de acuerdo en que se. paralice ó interrumpa ésta discusión*

Tomada en consideración esta proposición de l e y ,  se acordó pasase 
á la comisión qüe al efecto nombrasen las secciones*

Leída otra proposición de ley del Sr. Orense para que se abriese 
ún empréstito con destino á las carreteras públicas y  concedida‘ la pa
labra á su autor para ap o y ar la ,  dijo

El Sr. O R E N S E :  La buena acogida que dió el Congreso á la idea 
que tuve el honor de em it ir  en la sesionxlél d i i  7 de este mes* me h a -



r á ,s e r  s u m a m e n t e  corto  al exp l ica r  los m o tiv o s  qu® he tenido para  p r e 
sen lar la proposició n que acaba de leerse.

Mi objeto pr im ord ia l  es el de fac i l i ta r  las c o m u n i c a c i o n e s ,  qu e  es 
bien sabido que en esta p arte  no h a y  nación m as  atrasada  que n u e s 
t r a  E s p a ñ a ;  y  justam ente cu ando h a y  tan g r a n  m o v i m i e n t o  en toda  
E u r o p a ,  110 solo para  la c o n s tru cc ió n  de c a m in o s  co m u n e s  sino de  
h ie rro .  Quisiera que, n o 'e s tu v ie s e n  en tan la m entable  estado nu estras  
v ía s  de co m u n i c a c i ó n :  las pro v in c ias  princ ip ales  de la m o n a rq u ía  no 
t ienen  c a m i n o s ,  de m a n e r a  que apenas está co m u n ic ad a  la c a p i ta l  
con la m itad de las p r o v i n c i a s ;  y  m e parece que m ie n tra s  co ntin úe  el 
sistema del G obierno de  l i b r a r  pequeñas c a n t id a d e s ,  no lo gra rem os  
nunca este objeto ; y  en m i  concepto sin necesidad de a u m e n t a r  esta  
can tid ad  se puede en ta b lar  un em présti to  con a p licac ión  á tan i n te r e 
santes t ra b a jo s ,  pagando con ella sus intereses.

Se objeta á este pen sam iento  que el tal  pro y e c to  deb iera  p r e s e n t a r 
se por el G o b i e r n o ;  p e r o ,  señores, y o  no soy G obierno y  no puedo  
hacerlo .  H ub iera  deseado que el G o bierno  se hubiese adelantado á p r o 
p o n e r l o ,  y  de seguro que si tal hubiese hecho le habria  favorecido  con  
m i  v o t o ,  pues n u nca  m i r o  de donde v ienen  las cosas, sino el que estas 
sean un bien efectivo p a r a  el p a i s :  asi estoy p r o n t o ,  si el G o bierno  
q u iere  ad o p ta r  co m o  su y a  m i  p r o p o sic ió n ,  á cederle la p a r te  de g l o 
r ia  q u e  en ella m e quepa.

Se ha dicho tam b ié n  que no se e ncon trará  q u ie n  to m e  ese e m p r é s 
t i t o  : y o  creo que s i ;  y  si el G o b ie rn o  no lo e n c u e n t r a , m e  a t r e v o  á 
a s e g u rar le  que y o  bu scaré ;ca pita l is ta s  que se presten á h acer  los C am i
nos que h a g a n  falta , to m an d o  para su r e i n t e g r o ,  en vez de d i n e r o ,  el 
pap el  de ese em préstito .  Y  estoy  tan seguro de e s to ,  cu a n t o  que no  
c re o  que pueda llegar  la desm oralización  del G obierno  hasta tal  p u n -  
t<£ que después de  no pag a r  Jos.réditos del em p ré st i to ,  q u ita sé  tam bié n  
á"í«s  cap ita lis tas  el derecho de re integrarse  en los m ism os ca m in o s  que  
co nstru yesen .  P o r  estas observaciones ruego  al Congreso se sirva  to m a r  
en  consideración la proposición que he tenido el honor  d e-som eterle .

E l  Sr. M O N , M in is tro  de H a c i e n d a :  E l  Congreso  conocerá  cu án  
difícil  es e n t r a r  en el e x a m e n  de una pequeña p a r te  de una gran d e  
a d m in is t r a c ió n  d é l a  m an era  que quie re  el Sr. D ip u ta d o  que acaba de 
u s a r  de la palabra . E l  G obierno no puede oponerse de m o d o  a lg u n o  á 
q u e se a d q uieran  los medios convenien tes  p ara  que se c o n s t r u y a n  
cu an to s  cam in o s  sean necesarios lo m as  p ro n to  y  m ejor  posible; pero 
d is cu t i r  a is lada m e nte  una m ate ria  co m o  esta ,  sin c o n ta r  con la re la 
c ió n  que debe tener con el sistem a de contribu cion es  y  presupuestos,  
y a  ofrece m a y o r  dificultad Si S. S. desea que se asig nen fondos sufi
cientes  para la co nstru cció n  de c a m in o s ,  estam os acordes; si desea que  
esto se ponga en p ráct ica  desde luego, con h a r to  sen t im ie n to  m ió  ten
go  que o p o n e r m e  á sus deseos: pues cu ando  son tan delicadas las ac
tuale s c i rcu n stan cias  de la deuda del E s t a d o ,  cu ando estamos p r o c u 
r a n d o  a n i m a r l a  y dar la  fuerza asegurando la confianza de sus a c r e e 
dores; cu ando  tenem os em présti tos  p a ra  ca m in o s  que a un no se han pa
gado to d a v ía ,  el in t r o d u c ir  de r e pente  una p a r te  de un sistema que  
no se puede d e c ir  cu á n d o  se r e a l iz a rá ,  no es otra  cosa que poner g r a 
ves obstáculos á la acción del Gobierno.

A n t i g u a m e n t e  y  hace m u y  poco el sistema p r i n c ip a l  p ara  h acer  
los ca m i n o s  era el de presentar  el G o bierno  los que quería  co n s t r u ir ,  
l l a m a n d o  lici tadores que presentaban sus proposiciones al Es tado .  H a y  
u n  c a m i n o  en co nstru cció n  desde Z a ra g o z a  á L é r i d a ,  para el cu a l  
m e  e ncon tré  con tres diversas proposiciones . L a  una para que se fijase 
el re in te g ro  en fru tos  c i v i le s ,  cediéndose al co ntra tis ta  su recaud ación :  
o tra  para  que se consignase el pago en atrasos de co ntribu cion es d an do  
fa cu ltad  al  co ntratista  para  c o b r a r l o s ,  y  o tra  para que se re integ rase  
en d i n e r o ,  de m odo que se queria  s iem p re  e m b r o l l a r  la a d m i n i s t r a 
ción. E l  G o bierno  conoció la necesidad de este c a m i n o ,  y  para  l l e v a r 
lo  á cabo su m in is t ra r á  2 0 $  duros m e n su a le s ,  co ncili a n do  las necesida
des del pais co n el buen orden de la a d m in is tr a c ió n .  O t r o  estam os  
c o n s t r u y e n d o ,  que es el de C a s t i l la ,  para  el cu al  se han asignad o en 
p ago 3 0 0 $  rs. m ensu ales ,  habiendo dado este mes adem as otros 3 0 0 $  
p a ra  ca m in o s  g e n e r a le s ,  esto sin co n ta r  o tras  can tid ades  que están  
asignad as  p ara  estos, y  lo que p ro ducen  los portazgos.

A s i ,  se ñ o r e s ,  lo que propone el Sr. O r e n se ,  por  m a s  que S. S. 
quiera  lo que todos q u e r e m o s ,  no teniendo en ello presente  la r e g u -  
lar izacion  de la a d m i n i s t r a c i ó n ,  es c o m p lica r la  y  poner a l  G o bierno  
en  g rav es  em barazos.

E l  G obierno desea y  está dispuesto  á a s i g n a r  á la co nstru cción de 
ca m ino s  cu antas  cantidades le sean posib le s,  pues está co n v e n cid o  de  
que cu anto  se em ple e en estos medios de a u m e n t a r  la riqueza p ú b lica  
con utilidad g e n e r a l ,  lejos de ser un  g r a v á m e n ,  será un  g ra n  b ie n ;  
pero si el G obierno  está a n im a d o  de estas i d e a s ,  no puede desconocer  
que es im posible a d m i n i s t r a r  un pais , cu a n d o  por pequeñas adiciones  
y  sistemas se quiere  c o m p l i c a r  la g ra n  m á q n in a  a d m i n i s t r a t i v a ;  y '  
asi co m o las enm iend as  que se m u l t i p l i c a n  al  pro y e c to  de la r e fo r m a  
co n stitu cio n a l  e m b a r a z a n  en alto g ra d o  el pe n sam ie nto  del Gobierno ;  
asi tam bién  respecto  de la a d m i n i s t r a c i ó n ,  que es m a te r ia  m u ch o  m as  
d e l i c a d a ,  las e n m iend as  y  planes aislados no pueden c o n d u cir  á o tra  
cosa q u e  á poner g ra v ís im o s  em barazos al G obierno .  E x p u e sta s  estas 
o bserv acio nes , el Congreso  resolverá  lo que e st im e m as o portuno.

E l  Sr. O R E N S E  : t ía  dicho  el Sr. M in isr o  de H acienda que ni c o m 
b a t e  ni a poya  la idea ,  y  esto, sino entiendo y o  m a l ,  lo que qu iere  de
c i r  es que se puede to m a r  en co nsid eración m i  proposición , de c o n s i 
g u i e n t e  to m o  acta  de esta declaración.

S. S. ha dicho  que esto tendrá  l u g a r  cu a n d o  v e n g a n  aq u i  los p r e 
s u pue sto s ,  lo que y o  dudo m u ch o . . . .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  que V .  S. d u de no es dec ir  que no  
v e n d r á n .

E l  Sr. O R E N S E :  P u es  bien, diré  ú n ica m e n te  que si se des ign an al  
m i n i s t e r i o  de la G o be rna ció n  seis m illo nes para  esos e m p r é s t i t o s ,  ya  
no será una m edida  pequeña , sino una m e d id a  de bastante  i m p o r 
t a n c ia .

E l  Sr. M O N ,  M in is t r o  de H acienda : E l  G o bierno  ha dicho  que  
se opondrá  á estos em p ré s t i to s ,  por lo m i s m o  que se opuso á una p r o 
posición recom en dada por  el Sr. Orense  pa ra  que se p ag a r a  el 5  por  
1 0 0  de uno de San tander .  Y a  conoce el Congreso el e m b a raz o  que de 
esto resulta. ¿ Y  cóm o se ha de oponer el G o bierno  á una proposición  

.que ver-sa. sobre, los cam ino s  que se deben h a c e r?  A l  c o n t r a r i o ,  la ácep -  
t a ,  pero  se opone á esta proposición por  ei m od o  ú n i c a m e n t e  en que  
.está concebida.

E n  cu anto  á que el G obierno  no p r esen tará  los presupuestos,  el se
ñ o r  Orense podrá cr eer  lo que quiera  ; pero  el G o b ie rn o  los presen
ta r á .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  : L a  necesidad de a u 
gm en ta r  las co m unicacion es  en E s p a ñ a  es una necesidad de tal  m a n e r a  
.conocid a  por  todo el m u n d o ,  que a u n  en m edio  de los d is tu rbios de 
la  g u erra  pasada se han  e m p re n d id o  m as  obras de esta especie que en  

, los t ie m pos de m a y o r  c a l m a  y  tra n q u ilid a d .  E s to  prueb a  la necesidad  
.p e r f e c t a m e n t e  conocida por todos.

A u n  h o y  día  h a y  pen dientes una g ra n  porción de estas obras  e m -  
, p e z ad a s ,  tal  es el ca m i n o  de las C a b r i l l a s ,  el de G alicia  , el de Oline-  
• d o  á V a l l a d o l i d ,  el de V a l la d ol id  á L e ó n ,  el puente  de A l m a r a z  y  
o t r a  p o r c i ó n ,  lo cual  prueba que h a y  una g ra n  necesidad de e m p r e n -  

. der  estas obras en nuestro pais , y  que todo el m u n d o  Jo conoce.
¿ P e r o  de que m od o se han hecho estos c a m i n o s ?  Se han hecho asi.

. Se presenta ba una proposición en el m inisterio  de la G o bernación , y  
. a u n q u e  este m i n is te r io  tenia una can tid ad  designada p i r a  este objeto,  

no podía c o n ta r  con e l l a ,  porque com o las necesidades del m o m e n to  
a p r e m i a b a n  y  era preciso  l le n a r la s ,  se tenia que echar  m a n o  de estos 
fondos. Dichas proposiciones e ra n  e x a m i n a d a s ,  y  com o el pais se in -  

, teresaba en estas re fo r m a s  m a te r ia le s ,  solian aprobarse porque los. e m 
presarios  proponía n c ie rtos  medio s de pago que eran pu ros contratos  
p o r  los que los co n tra tis tas  recibían no dinero  sino l ibranzas  &c.

. U l t i m a m e n t e  en la H a ciend a , c o m o  todo el m u n d o  s a b e ,  se ha  
hecho una r e v o l u c i ó n ,  y  se ha qu e rid o  poner coto á los c o n t r a t o s ,  y  

, el G o bierno  tuvo que e n t r a r  en él n u evo  sistem a de p a g a r  á los c o n 
t ratista s  en metál ico- , y  esto ha hecho v a r i a r  las condiciones con que  
se hac ían  hasta aq u i  los co ntrato s.

L a  p r i m e ra  proposición que se ha presentado ha sido para  la c a r 
r e ra  de Z arago za  a L é r i d a :  se pasaron las condic iones presentadas al  
m i n is te r io  de H a c i e n d a ,  y  el M in is tro  del r a m o ,  f irm e en su pro pó 
s i to ,  d ijo :  «.yo no d o y  m i a sen t im ien to  pero señala ré  4Ü í/$  rs. ;*» y  el 
M i n i s t r o  de la G o bernació n  ha q u e r i d o ,  teniendo un p u nto  fijo, a c u 
d i r  á la pú blica  su basta ,  para lo cu a l .h a  sido preciso o ir  a los cuerp os  
f a c u l t a t i v o s ,  com o era r e g u l a r ,  y  h o y  dia .tengo J a  satisfacc ión de 

‘; ‘ a n n n c i a r  qué lai dirección,  de Canai nos y -C a n a le s  l a b o r i o s a , - y  no tan  
descuidada  co m o  a q u i  se s u p o n e ,  t iene redactad os los reg la m e n to s  con

que se h a n  de em p r e n d e r  estas obras en E s paña , no so lam ente  para  
los ca m in o s  ord inarios  .sino a u n  p ara  los de h i e r r o ,  puesto que h a y  
una po rció n  de proposicioues presentadas para  establecerlos en España.

A si  p u es ,  señ ores , se ve que en  puanto al método de c o n s t r u ir  c a 
m ino s  h a y  que seguir un m étodo d if e r e n te  del seguido hasta  el dia ;  
y  que en c u a n to  á la ca n t id a d  que puede designar  el G o bierno  para  
c u b r i r ’esta o b l i g a c i ó n , no se puede dec idir  de una m a n e r a  aislada,  
co m o  ha dicho m u y  bien el Sr. M i n i s t r ó  de H acie n d a  , sino que esté 
en consonancia  con las atencio n es  del E s t a d o ,  puesto que h a y  q u e  v er  
lo que el Es ta d o  puede p a g a r  ,  para  lo cual es ruenester  e x a m i n a r  las 
dem as a te n c io n e s ,  pues sin esta co m p a r a c ió n  no es posible d es ign ar  lo 
que ha de corresponder  á esta ,  no siendo por lo  tanto  posible h a ce rlo  
de una m a n e ra  parcia l .

H a y  pues otra  cosaj? él sistem a del G o b i e r n o ,  en c u a n to  esto sea 
p o s i b l e , será una cosa m u y  s e n c i l l a ;  será le g a r  una parte  del pago  
para  la s .generacio nes v e n i d e r a s , pues no es justo que la actu al  pague  
todo lo que será un beneficio pará' las generaciones v e n i d e r a s ,  y  asi  
se a d o p t a r á n  las condiciones m a s  ventajosas que pro p o n g a n  los e m p r e 
sarios y  el G obierno por si m ism o .

E l  Sr . Orense habló dias pasados de un c a m i n o  de su m a  i m p o r 
tancia  que quiere  S. S. que ponga en co m u n ic a c ió n  con el m a r  los 
m on tes de L i é b a n a ,  para  lo cu al  ,  ó S. S. ó un a m i g o  su yo han hecho  
uh a proposición. Se proportia ó pedia por el contratista  de este c a 
m in o  que sé le entregasen uiia po rc ió n  dé  árboles á 1 8  rs. cada uno* 
Lo s cu erp os facu l ta t iv o s  han  d icho  que no era adm isible  esta clase de 
p a g o ;  y  qué aunque fuera adm isible  seria necesario  h acerlo  des ig
nando un tanto  por co d o ,  y  nó por árboles.

i; V u elvo , á r e p e t i r ,  que dVsde que h a y  un  pro yec to  em pezado á r e a 
l izar  para  que exista  un presu puesto  con que poder a te nd e r  á la co n s
tru cció n  de cam inos,  ha drbido v a r i a r  el m étodo de a cu d ir  á su r e a l i 
z a c i ó n :  cuando se sepa con lo que puede co n ta r  la d irecció n  de C a m i 
nos y  Canales  para e m p r e n d e r  estas obras entonces se pensará en lo que  
se ha de hacer,  sea ado ptan do  el medio propuesto  por el Sr. O r e n s e ,  ó 
quizá dejando el producto  de los ca m in o s  por c ie r to  n ú m e r o  de años, 
ó dejando los árboles ó a d o ptan do  en fin el m edio que m as  co nv eng a.

E l  Sr. O R E N S E :  Debo dec ir  en p r i m e r  l u g a r ,  para  deshacer equ i
v oca cio n e s ,  que y o  no he presentado proposición n in gu na sobre el c a 
m in o  de L i é b a n a ,  sino qne m e ha sido e nca rg ado  este negocio  co m o  

,á D i p u t a d o ,  y  nada mas.
E n  segundo lu g a r  he qu e rid o  d e m o s tr a r  que interesa  el que se 

atienda al  pago dífestas obligaciones con la m ism a  p u n tu a l id ad  que al  
de o t ra s ;  y  a d e m a s  que el ex p ed iente  del ca m i n o  de L ié b an a  es cosa 
de 1 0  a ñ o s ,  y  que podía haberse dicho desde el pr in c ip io  que era m e 
jor haberse propuesto  el pago po r  codos y  no por árboles y  no dete
nerle tanto  tiem po.

E l  Sr. M O N ,  M in is t ro  de H a c i e n d a :  Y a  he dicho  desde el p r i m e r  
d í a ,  que si para  cada expediente  que v eng a á los m in ister io s  liemos de 
e n tr a r  en  esas ins trucciones m in u c io s a s ,  seria  i n t e r m i n a b l e  la f o r m a 
ción de c u a lq u ie ra  de ellos.

E l  Sr. O R E N S E ;  Y o  siento  que el Sr. M i n i s t r o  de H acie n d a  no 
m e  h a y a  entendido .  L o  que habia  que e x a m i n a r  en ese  e xped iente  es 
si era útil  para  el bien del pais  la proposición.

Se volv ió  á leer la e n m ie n d a  deí  Sr. O r e n s e ,  y  á propuesta  del  
m i s m o ,  ap o y ad o  de suficiente n ú m e r o  de D i p u t a d o s ,  se declaró  que  
la v otación fuese n o m i n a l ,  quedand o desechada por  7 4  votos c o n 
tra 11  en esta f o r m a .

Señores que dijeron  no :

M a l v a r .  B e r t r á n  de Lis .  G a l ia n o .
\Sartorius. A r m e r o  (D . L u i s ) .

G ispe r t .  B r a b o  M u ri l lo .  Sch el iy .
Polo . M uñoz M aldonad o.  F a lces .
N a r v a e z .  C a ld e ró n  C oilan tes.  I d a u d e r .
M art ín e z  d« la  R osa .  C a m p s .  M anso .
P id a l .  A i n a r t .  Su llá.
M o n. R odenas.  R o m e r o  G in e r .
M a y a n s .  Po nzo a . L e a l .
M o ro n .  Z a rag o za .  M o ta .
T a m e s .  Toubes . M uí lera f.
V e l u t i .  Ló pe z  V áz q u e z .  So m eru elos .

•Alvarez. C anga A r g u e l l e s .  C. de la R osa .
N ocedal. M uñoz de S. Pedro . M a r t i .
G a rc ía  H id a lg o .  R ebag liato .  V allés .
C a rra sc o .  Olano. D a v a li l los .
Posada.  Cortés. Sicars.  •
A r m e r o  (D .  J . )  P ratosí . G u tié r r e z  de les Ríos.
V a l t e r r a .  M o n t e s d e O c a .  P a c h e co .
M a d r a m a n i .  Y a n e z  (D. L . )  L a  F i g u e r s .
C abrero . G radoli . D escart ins .
B ig úezal .  Cavanil las .  Trespalac ios .
E g a ñ a .  P eralta .  López A r r u e g o .
González R o m e r o .  Uribe. Sr .  P resid e n te .
Baham ondí" .  G ironella .

T o t a l  7 4 .

Señores que dijeron s í i

Sanjurjo. G arcía .  P i m e n t e l .
L a fu e n te .  O rtiz  de T a r a n co .  Ing uanzo .
F e rn a n d e z  de la Hoz. V a  lera Montes.  Orense .
C aballero.  P o v a r .

T o t a l  1 1 .
ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre reforma de la Constitución.
Se leyó  el tít .  4 ?  que  d i c e :

T I T U L O  I V .

Del Congreso de Diputados.

A r t .  2 3 .  E s te  a r t í c u l o  se re fo r m a ra  en los té rm in os  s ig u ie n te s :
Lo s  D iputados serán elegidos por c inco  años.
A  co ntin ua ció n  se p o n d rá  el siguien te  que es el 4 3  de la C o n s t i t u 

ción actual.
A r t i c u lo .  L o s  Diputados que a d m i t a n  del G obierno  ó de la casa  

R e a l  p e n s i ó n ,  em pleo  que no sea de escala en su re spec tiv a  ca r r e ra ,  
com isió n  con sueldo, honores ó condecoraciones q u e d a r á n  sujetos á re 
elección.

be l e y ó l a  siguiente  enm iend a del Sr. Seijas L o za n o  para qu e  el 
a r t .  2 1  de la C on sti tución  se redacte  en los té rm in o s  siguientes  :

« E l  Congreso de los Diputados se c o m p o n d r á  de los que n o m b r a 
r e n  las jnntas electorales en la form a que d e te r m in e  la ley.

• Se n o m b r a rá  al  m enos un D ipu tad o  por  cad a 5 0 $  a lm a s  de la po
blación.*» . . r

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No hallándose  presente  el Sr. Seijas para  
a p o y a r  su e n m i e n d a , puede la com isión dec ir  si la a d m i t e  ó no.

E l  Sr. D Í A Z  C I D :  L a  comisión acepta  la redacc ió n  que el señor  
Seijas L o za n o  p r o p o n e ,  y  el G obierno ta m b ién .

T o m a d a  en co nsideración la e n m ie n d a ,  dijo
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E n  lugar  del a r t icu lo  va á d iscutirse  esta 

e n m ie n d a ,  que ocupa y a  su lugar  habiéndola aceptado el G o b ie rn o  y  
la com isión.

Se leyó otra  e n m ie n d a  del Sr. P e r p i ñ á ,  que dice :
« E n  cada p r o v i n c i a  se elegirá un D ip u ta d o  á l o .m e n o s  p o r  cada  

5 0 $  a lm as /*   ̂ ’
E l  Sr. P E R P I Ñ A :  A d m i t i d a  po r  el G o bierno  y  la co m isió n  la 

enm ienda del Sr. Seijas L o z a n o ,  está a d m i t i d a  la  idea de la m i a ; y  
no h ay  m as  diferencia  entre  la suya  y  la m i a  que el Sr. Seijas L o z a 
no pone en la su ya  «nombrar»», y  y 0 digo «elegir»», po rque D i p u t a 
do electo se d i c e ,  y  no n om brado. P o r  lo tanto  y o  ru e g o  á la  c o m i 
sión que adopte la palabra ««elegir.»»

 ̂ E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O : L a  com isión no tend ría  i n c o n v e 
niente  en a d m i t i r  la v a r ia c ió n  propuesta  po r  el Sr, P e r p i ñ á ,  pero  cree  
que diciéndose co m o  se dice « n o m b r a r  las jun tas  electorales»»,  no  
puede a d m it i r s e  la p alab ra  . . e l e g i r - ,  porque u o  c o n s e r v a d a  la  a n a -  
logia necesaria ei a.rticulo en su redacció n .

E l  Sr. P e r p iñ á  r e t i ró  su e n m iend a.

Se v o lv ió  á leer la  del  Sr* Seijas L o z a n o , y  puesta  á discusión  
en l u g a r  del a r t i c u l o  de la co m is ió n ,  no hab iendo  qu ie n  t u v ie se  ped i
da la palab ra , se puso á v o ta c ió n ,  y  fue a p ro b a d a .  ^

* Se leyó el a r t .  2 3  de la C o n s t i t u c i ó n , ta m b i é n  i n t a c t o ,  que d i c e :
«P a r a  ser D ip u ta d o  se re q u ie re  ser español del estado s e g l a r ;  h a 

ber cu m p l id o  2 5  a ñ o s ,  y  tener  las d e m a s  c i r cu n sta n c ia s  que exija l a  
ley electoral.

Se leyó la s ig u ie n te  e n m ie n d a  del Sr. F e r r e i r a  C a a m a q o ,  p a r a  que  
se añad a al a r t i c u l o ,  después de 2 5  a ñ o s , lo s i g u i e n te :  “T e n e r  1 0 $  
reales de renta  propia ó pagar  5 $  rs. de c o n tr ib u ció n  al  E s t a d o ,  ó las  
d em as  c ircu n sta n c ias  que exija la ley e lecto ral .

E l  Sr. F E K R E I R A  C A A M A Ñ O  : Señores, el objeto que  m e  he  
propuesto  al presentar  la en m ien d a  que está som etida á la d e l ib e ra 
ción del C on gre so ,  es el de cre er  que  los D ip u ta d o s  deben tener  las 
gara n t ías  necesar ias para poder pro ceder  co n  la ind ependen cia  que  
e xig e  el carg o  que desempeñan.  H e co n sign a d o  en la e n m ie n d a  que  
los D i p u ta d o s ,  ó bien teng an  p r o p i e d a d ,  ó paguen co n tr ib u cio n e s  d i 
r e c t a s ;  y  al poner esta segunda clase lo he hecho p3ra  que no se diga  
que se e x c l u y e  á los f a b r i c a n t e s ,  co m e rc i a n t e s  y  o tra s  clases que p a 
gan  co ntribuciones.  Y o  e n tied o ,  señ ores ,  que tenien do a l g u n a  in d e
pendencia los que v e n g a n  á sentarse  en estos escáño s ,  pa d ra n  re chazar  
m ejor  las exig encias  del p o d e r ,  no teniendo necesidad d e  ser exclu si
v a m e n t e  dep endiente s del G o b ie rn o .  C reo  que la cjiputaciop á-Gógtes  
podrá ser mas p e r m a n e n t e ,  s ie m p r e  que los delegados del pueblo-p ue
dan v o t a r  con in dependencia  ; y  esta no puede hab erla  si el D ipq tad p  
no t,iene con que su b s i s t i r ; esto h a c e , señ pres,  necesario  el que sejeon-  
signe que el D ip u ta d o  posea a lg u n a  renta  ó sea c o n t r i b u y e n t e .  H a y  
otro  in con ven iente  en que no i t e n g a n  r e n t a ,  y  es que m u c h a s  vece® 
veo que en una pro v in c ia  se presenta  co m o  ca n d id ato  un d ep endiente  
del G o b ie r n o ,  y  cu ando  se presenta  en el C on greso  le hace la op q s i .  
c i o n ; pero no tenien do ba-stante in d ependen cia  , deja dé hacerla  si 
obtiene ascensos:  y o  q u iero  e v i t a r  este m al .

Se d ir á  tal vez que es poca la ca n t id a d  de 1 0 $  rs. que señala , mas 
y o  no m e  fijaré en la ca n tid a d  de la r e n t a ,  si q u i e ro  que la d is frute ,  
y  que el que venga  á sentarse á este si tio tenga los medios suficientes  
para no estar  l igado p recisam ente  al  G o bierno . H a y  a d e m a s ,  señores,  
otra  a n o m a l í a ,  y  es la de que para  ser elector  se ex ig e n  c iertas  c i r 
c u n s t a n c i a s ,  y para ser D ip u ta d o  n in gu n a  m as  que la de ser español  
del estado seglar . N o sé por qué han de tener  m enos g a ra n t í a s  los D i
putados que los e le c t o r e s ,  y  e s t o ,  señ ores ,  creo  que necesi ta m odifi
carse  porque es de su m a im p o r t a n c i a .  P o r  Jo t a n t o ,  si no se cree con
veniente  que en la C on sti tució n  se exprese  no m e  o p o n d r é ;  pero ios.  
D ipu tad os deben tener  una re n ta  suficiente  para  que pu edan o b r a r  
con la indepeneia  que e x ig e  su carg o .

E l  Sr. D I A Z  C I D :  Sensible es á la co m is ió n  tener que e n t r a r  en  
la cuestión que ha suscitado el Sr. F e r r e i r a  C aa m a ñ o .  L a  com isión se 
ha concretado única y  ex c l u s i v a m e n t e  á e x a m i n a r  y  d ar  su d ic ta m e n  
sobre el proyecto  presen tado por  el G o b i e r n o ,  y  las adiciones y e n 
m iendas que se han presentado en el cu rso  de la discusión. E l  C on gre
so conocerá cu an  i n g ra ta  es esta c u e s t i ó n ,  m u ch o  m a s  tenien do p r e 
sente que las adiciones y  en m ien d a s  se i m p r o v i s a n  y  falta  el t iem po  
para  e x a m i n a r l a s  co m o  se hace en Jas proposiciones de l e y ,  que des
pués de pasar  á las secciones,  y  n o m b r a r  estas la co m isió n  que las ha 
de e x a m i n a r ,  se m e d ita  m u c h o  sobre el d ic ta m e n  que ha de darse.  
Nosotros nos hemos abstenido de e n t r a r  en los a r t í c u l o s  que no  tienen  
r e f o r m a ,  y  por p r i m e r a  v e z ,  señ ores,  se presenta  una en m iend a de 
que el C ongreso no tiene n o t i c i a ,  p u die ndo  ser s o r p r e n d i d o ,  de m o d o  
que se v a n  in tro d u c ie n d o  en la re fo r m a  ad iciones que a l t e r a rá n  la be
se pr in c ip al .  E n  este caso se e n c u en tra  el a r t . 2 5  s.jgu n  está l im ita d a  
la e n m i e n d a :  el ar t .  2 3  era de m a sia d o  l a t o ,  co n te n ie n d o  la reserva’ 
necesaria  para  cu a ndo  se h ic iera  la ley electoral . Solo en v i r t u d  de 
una nueva  ley  puede tener l u g a r  lo que c o m p r e n d e  la e n m i e n d a ;  pe
ro  si por m edio  de ella a d m i t i m o s  esa i d e a ,  tal vez tend rem os m a rja -  
na que a r r e p e n t i m o s ,  porque tenem os que l i m i t a r n o s  á lo  que pres
cribe la ley electoral . E l  a r t i c u l o  tiene toda la a m p l i a c i ó n  q u e puecle 
apetecerse  para  que en la le y  e le c to ra l  se fijen las c i r c u n s ta n c ia s  con  
ca lm a  y  d e te n im ie n to .

A d e m a s  el Sr. Canina ño ha conocido  que su e n m ie n d a  no  puede  
tener lu g a r  en los té r m in o s  que está c o n c e b id a ,  y  en prueb a de ello ,  
S. S. ha m a n tfe s tad o  que l o q u e  le i m p o rt a  es que se consigne el p r i n 
cipio  de que h a y a n  de tener re n ta  propia  ó sean c o n tr ib u y en tes  los q u e  
sean no m b ra d o s  D ip u ta d o s ,  pero  que en c u a n to  á la can t id ad  puede  
señalarse la que sea c o n v e n ie n te .  Desde luego ha conocido  S. S. que no  
se puede t o m a r  en co n s id era c ión  su e n m i e n d a ,  y  m u c h o  m e n o s c u a o -  
do viene después otra  e n m ie n d a  en té rm in o s  m a s  g enerales .  A s i  pues,  
s eñ ores , la co m isió n  no está en el caso de a d m i t i r  la en m ie n d a  de VS. S.

E l  Sr. P I D A L ,  M in is tro  de la G o b e r n a c i ó n :  A q u i  la cu estión ,  s e 
ñores,  es sobre si debe fijarse el p r in c ip io  y  luego la propie dad. Y o  c re o  
que no debe to m arse  en consideración la e n m ie n d a  respec to  á Ja se
gunda bas e ,  pues esta debe c o m p re n d e rse  única  y  e x c l u s i v a m e n t e  en  
la ley  electoral . El  G o b ie rn o  no tiene i n c o n v e n ie n te  en que se c o n s i g 
ne en la ley fu n d a m e n t a l  el p r in c ip io  de que los D ip u ta d o s  te n g a n  
renta  ó pag uen la co n tr ib u ció n  que la ley  electoral  designe.  Bajo  esto  
su puesto ,  yo entien do que no debe ser to m ad a  en co nsideración  la e n 
m ienda del Sr. C a a m a ñ o ,  y  si la que sigue del Sr.  C alderón  Coilantes.

E l  Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O :  R especto  á que la en m iend a del  
Sr. C alderón  C oilan tes  consign a  el p r in c ip io  que y o  establezco en la  
m i a , la re t iro .

Se leyó la sig uien te  de los Sres. C a ld e r ó n  Coilantes y  E g u iz ab a l ,  
P e d im o s al Congreso  se sirva  aco r d a r  que en el ar t . 2 3  deí t itulo 4?  se 
añad a á las p a l a b r a s ,  ««haber c u m p l id o  2£f a ñ o s ,»» Jas siguientes. “ D is
f r u t a r  Ja renta  p r o v e n ie n te  de bienes r a í c e s ,  ó pagar por c o n tr ib u cio 
nes directas  la can tid ad  que la ley  electoral  exija.»*

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Esta es Ja única enm ie n d a  que  
t end ré  e l ,h o n o r  de p r e se n ta r  á la delib eración  del C o n g r e s o ,  y  c r e o  
que no afecta á las bases esenciales  co nstitu tivas .  L a  e nm iend a puede  
tener  dos clases de i m p u g n a d o r e s : p r i m e r o  , la de los que creen que  
no es necesario ni co n v en ien te  el que se exija á los D iputados que ten
g an  renta  propia  ni paguen c o n t r i b u c i o n e s ;  seg u n d o ,  Ja de aquellos  
que creen  que esto es co n v e n ie n te  y  n e c e sa r io ,  pero no juzgau que  
deben co nsignars e en la C o n st i tu c ió n  del Es tado . A  estas dos ciases de  
i m p u g n a d o r e s  satisfaré p r o p o n ién d o m e  d e m o s t r a r :  p r i m e r o  , qne no 
solo es c o n v e n i e n t e ,  sino necesario que no v enga á legislar  al pais 
n i n g u n o  que no tenga intereses p r o p i o s ;  segun do, que este p r in c ip io  es 
indipensable  que se consig ne en la ley  fu n d a m e n ta l .

A n t e s  de todo rueg o  al C ongreso  se haga  ca r g o  de la e n m i e n d a ,  
porque parecerá  e x t r a ñ o  que después de hab erse  desechado la pala bra  
bienes raíces, insista y o  en ella. E s ta  especie de  c o n tr a d icc ió n  que se 
a d v ie r te  á p r i m e r a  vista  tiene su c o r r e c t i v o , po rque dice  la e n m i e n d a :  
»»ó pague por. co n tr ib u ció n  d ire cta  la c a n t id a d  que la Jey electoral  de
signe.,» P o r  aqui se v e ,  señ ores, que no qu ie ro  l l a m a r  s o lam e n te  'á  lá 
propiedad t e r r i to r ia l  sino á la i n d u s t r i a l c o m e r c i a l ,  fa b r i l ;  digo m as ,  
á la in te le c tu a l ;  pues todas estas clases de propiedad las a c e p t o ,  las 
considero dignas  de tener  en tr a d a  en el Congreso .  N i  podia ser o t ra  
c o s a ,  pues por poco en te n d id o  que se m e juzgue no podía desconocer  
que la r iqueza  del siglo es e x c l u s i v a m e n t e  i n d u s t r i a l , m e r c a n t i I , y  en 
estas r iquezas  está el e n g r a n d e c i m i e n t o ;  asi es que v em os que m u ch os  
que tienen escasa r iqueza t e r r i to r ia l  la t ienen m u y  crecida c o m e r c i a l  
ó i n d u s t r i a l ,  y  m i  á n i m o  ha sido l l a m a r  á todas Jas propiedades. N o  
e n t r a r á  co m o  p ro p ie ta r io  en bienes raíces  un c o m e r c i a n t e ,  pero sí 
te n d rá  e n trada   ̂a c red i ta n d o  que paga tanta o c u a n ta  c o n tr ib u ció n  d i
recta : los m é d i c o s ,  los jurisconsultos ,  por f i n ,  señ ores ,  el que rto 
pueda e n t r a r  por no d is fr u ta r  r e n t a  p r o p i a ,  e n t r a r á  po r  ser  c o n t r i b u 
y ente .

A l  co nsidera r  esta cuestión no sé si es ta re m os co n f o rm e s  en la d i 
ferencia  de los derech os c iv iles  y  políticos.  R e co n o z co  la ig ualdad  que  
ha de hab er  a l  co nsiderar  los derechos c i v i l e s ;  cu a lq u ie r a  i n d iv id u ó  
de España t iene derecho á ser respetado en sus derech os c o m o  el p r i 
m e r  p o t e n t a d o ; el ú l t im o  m e n d ig o  tiene derecho  p a ra  que no se le 
juzgue por t r i b u n a l  que no esté a nte s  o r g a n i z a d o ,  en esto reconozco  
ig ualdad .

P e r o ,  señores, en los derechos polí ticos no se concede p r i v i l e g i o  ,á 
clase ni p e r s o n a ,  son un m edio  para  a lca n z a r  la f e l ic ida d  del pais ,  y  
es m enester  el m a y o r  cuidado al  aplicar lo s  p a r a  que no se c o n v i e r t a n  
co n tr a  la sociedad m i s m a  : esto se observa en las naciones m a s  a d elan
tadas. C u an d o  lós derechos polí ticos se co nceden á cie rtas  clases ,  su ce 
de una de tres cosas, ó estas asam bleas  co m p u e s ta s  de clases proletá*  
r ia s  siguen u n  im p u lso  d e m o c r á t i c o  y  son una a m e n a z a  co nstante  con
t r a  el p o d e r ,  ó siguen los im p u lso s  del  G o b i e r n o ,  y  se h a c e n  instruí*



jn entos ele t i r n n í a ,  ó s iguen  en fin la s  in sp irac iones  de  los a sp iran te s  
a l  poder y  se hacen una facc ión.

N ada  de esto deben tener  los representan tes  d e l  p a í s ,  pues no efe- 
l jen se g u i r  m as  im p u l s o s ,  ni tener  mas in sp irac ion es  que  la s  de su 
p ro p io  ín te res  que  está en lazado, por dec ir lo  as i ,  con el de l pa is ,  y  pro
t eg ien d o  sus propios in tereses , v ienen  á defender los intereses so
c ia le s .

Pues  si h a y  esta conciencia  in t im a  en todos los pueb los ,  es prec iso 
h ac e r  de m ane ra  que los que  v en g an  á r ep res en ta r la  a q u i  leg is lando  
sobre sus propios  in tereses profesan tam b ién  los intereses genera le s .

Se ha dicho a q u i  en el curso de estos im p o r tan te s  d eb a te s ,  que  el 
a l to  cuerpo ó el benado está dest inado  á r ep res en ta r  aque l lo s  intereses 
p e rm an en te s  ó casi in v a r i a b le s  en cuanto  pueden serlo de la sociedad, 
y  que  e l  Congreso esta l l am ad o  á r ep resen ta r  otra especie de intereses 
m a s  v a r i ab le s .  Reconozco la d i fe renc ia  de esos dos poderes ,  pero a l  
m i s m o  t iem po creo que  la c ienc ia  del Gobie rno está en n iv e l a r  los in 
tereses consagrados por el  an t ig u o  r é g i m e n ,  y  los creados por los 
cam b ios  polí t icos.  Los intereses del a n t ig u o  r é g im e n  se v e r án  r ep re 
sen tados por el cuerpo c o n se rv a d o r ,  y  los que h a y an  creado los c a m 
bios po l í t ico s  e s ta rán  tam b ién  representados por el Congreso.  Pero, 
s eñ o re s ,  las clases que  nada po seen ,  a q u e l l a s  para  qu ienes  la  h is toria  
a n t i g u a  es nada ¿r*- presen ta rán  los intereses de l  Híitiguo r é g im e n ?  
No. ¿ R e p r e s e n t a r á n  acaso los intereses creados por un nuevo  cam b io 
p o l í t i c o ,  los in tereses creados por la revo luc ión  esas c la ses que  nada 
poseen ? Tam poco .  . . ,

Y  s in  em b a rg o  es prec iso que  estos intereses esten representados en 
u n o  y . o ' r o  cuerpo. De lo co n tra r io  n ecesar iam en te  h a b ía n  de p ro duc ir 
se co l id o n es  en ambos cuerpos co lesg is ladores . bi se d ice  que  el  Congre
so no representa  mas que  la r ía se  p ro le ta r ia  y  que  el Senado rep re s en 
ta ú n ic a m e n te  la g r a n  p io p ie d ad  y - l a  a l ta  d ig n id a d  del Estado , forzo
s am en te  hab rá  esa co l i s ió n ,  ese e sp í r i tu  de r i v a l id a d  que  h a y  en tre  la 
c la se  p ro le ta r ia  y  que  nada posee y  los g ran des  p ro p ie ta r io s ;  y  en esta 
^ol.ision y  en esta lu cha  constante  uno de los dos cuerpos ha de s a l i r  la s 
t im ad o .  Por  esta razón es preciso que  uno y  otro cuerpo co leg is lador  re
presenten  in tereses .  Y  yo  p regun to  , ¿qué  puede esperar  la  nac ión de 
y i i .  Congreso compuesto  (como puede estar lo  con a r re g lo  á la  l e y  ac tu a l )  
d e  p ro le ta r io s  y  hom bres  qut? nada posean? Si  a q u i  no se han  v is to ¡ 
a s am b le a s  fo rm adas  de esa m ane ra  que  ba s ta r ían  para  poner en a l a r 
m a  á todos los in tereses  de la sociedad es deb ido a l  buen in s t in to  de l 
p ueb lo  español.  En esa m ism a  Ing la te rra  que tantos años l leva  de l i 
be rtad  estoy seguro que  se p ro duc ir ía  una a l a r m a  en todas la s  clases 
r ic a s  si se a n u n c ia se  que  se iba á r e u n i r  una C á m a ra  de los comunes 
com puesta  de hombres  que  nada poseyesen.

Paso á e x a m in a r  la segunda cuest ión , la de o p o r tu n id a d :  es dec ir ,  
á r esponder  á los que  ta l vez c rean  que  sin em b a rgo  de haber  de a d 
m i t i r s e  el  p r in c ip io  cons ignado en m i  en m ien d a  , no debe s in  e m b a r 
go com prenderse  en la ley  f u n d a m e n ta l .  Yo creo que  deben consig 
na rse  en la Const i tuc ión aque l lo s  p r in c ip io s  lijos é i n v a r i a b l e s ,  como 
jo  es el de que los D ipu tados  h a y a n  de tener  c ie rta  r e n t a ,  re legando á 
l a  l e y  secun dar ia  y  e le c tora l  el p r in c ip io  v a r i a b l e ,  el  de desenvol
v e r  e l  p ensam ien to  p r in c ip a l ,  expresando la  c an t id ad  de que se h a y a  
de com poner  esa r en ta .

A d e m a s ,  ¿ por qué razón  ha de estar  consignado en la Const i tuc ión 
q u e  los Senadores h a y a n  de p aga r  renta  , y  no lo ha de estar el que 
p a g u e n  tam b ién  ren ta  jos D ip u tad o s?  Si  este p r in c ip io  se a d m i t e ,  ¿ s e  
m e  d i r á  que  ios Senadores están l l am ad o s  á r ep res en ta r  los intereses 
p e rm a n e n te s  de la sociedad ? Convengo en e l lo ;  pero esto ún ic am en te  
p ro bará  para que á los Senadores se les ex i ja  mas r e n t a ,  m as  no p ro 
b a rá  que los D ipu tados h a y a n  de v e n i r  a q u i  sin  poseer nada.

P or  todas estas razones espero que  el Congreso se s e rv i r á  tom ar  en 
cons iderac ión  mi e n m ie n d a ,  a n u n c ian d o  yo  desde lu ego  que  estoy d is 
p u es to  á acep ta r  cu a lq u ie r a  m odif icac ió n que  pud iesen  in d ic a r  el  Go
b ie rn o  ó la comis ión .

E l  Sr . D IA Z  C ID :  La  com is ión cree que  no es acep tab le  la en 
m ie n d a  de l Sr . Co l lan tes  en los té rm in o s  en que  se h a l la  redactada .  El 
t o n g r e s o  sabe cuá les  son los d i fe ren tes  s is tem as que  h a y  acerca de las 
e le cc io n e s ,  que unos o p inan  que  las g a r a n t í a s  m a te r i a l e s  deben ex is 
t i r  en los e le c to re s ,  que  otros creen que  se deben h a l l a r  en los e l e g i 
b l e s ^  que  otros por ú l t im o  q u ie re n  estas g a r a n t í a s  en los electores y  
en los e leg ib les .  Cuest ión  pues es esta m u y  g r a v e  y  m ú y  trascenden
t a l ,  y  por eso debemos reso lver la  con m ed i tac ió n .

X a  p r im e r a  c ir cu n s tan c ia  que  observa la com is ión es que  en la e n 
c i e n d a  se dice que  podran ser D ipu tados  los que  posean d e te rm in ad a  
r en ta  procedente de bienes ra ices  ó paguen  por co n tr ibuc iones  d irec tas  
j a  c an t id ad  que  la l e y  e le c to ra l  des igne.  ¿ C o n  que  la renta  que  pro
v i e n e  de otros bienes que  no son ra ices  no es a d m i s i b l e ,  por e jem plo ,  
la irenta que  pro v iene  de censos y  otras s e m e ja n te s ?  Debe tam b ién  te
j e r s e  presente  que  la p a lab ra  ««raices** ha  sido y a  desechada por el 
Congreso.

Pero h a y  otro incon ven ien te .  E n  la sociedad ex is ten  m uchas  clases 
q u e  ni poseen bienes propios n i  p agan  c o n t r ib u c ió n ,  y  s in  em b a rgo  
deben estar rep resentadas  en el  Congreso ;  y  sin e m b a rg o ,  con lo pro
puesto  por el Sr . C a lderón  solo pueden v e n i r ,  ó prop ie ta r ios ,  ó com er 
c i a n t e s ,  ó cap i ta l i s ta s .  Pero no pueden v e n i r  por reg la  gene ra l  los m i 
l i t a r e s  que  no t ienen  m as  renta  que  el sueldo co rrespond ien te ,  ni los 
em p lead o s  que  se ba l  en en el m ism o  caso , y  todos aque l lo s  que  p o 
sean ren ta  que  no proceda de bienes ra ices .

L a  m a y o r í a  de la comis ión cou e l  Gob ierno  de S. M . cree que  po
d í a  redacta rse  e l a r t i c u lo  en estos t é rm in o s :

« P a r a  ser D ipu tado  se r eq u ie re  ser español de l  estado s e g l a r ,  h a -  
íher c u m p l id o  2 5  años,  d i s f r u ta r  una renta  pro p ia  ó p a g a r  la co u t r i -  
jbuc io n  que se des igne  en la l e y  e le c to ra l ;  y  tener las dem ás  c i r c u n s 
tan c ia s  que  en esta l e y  se expresen.** He d icho que  la m a y o r í a  de la  
com is ión  acepta este p r in c ip io , po rque  h a y  a lg u n o  de sus in d iv id u o s  
q u e  cree que  no es de este l u g a r  el co ns igna r  este p r in c ip io  sino q u e  
(debe reservarse  para la l e y  e lectora l .

L a  m a y o r ía  pues de la com is ión  op ina  que  debe tom arse en con
s ide rac ió n  la e n m ien d a  de l  Sr. Collant.es.

E l  Sr .  C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (para  rect i f icar)  : El in c o n ve 
n ie n t e  que  p u d ie r a  encon tra rse  en la s  p a lab ra s  ‘‘d i s f r u ta r  una ren ta  
proceden te  de bienes raices.» está su f ic ien tem ente  co rreg ida  con la  
d i s y u n t i v a  «ó p ag a r  d e te rm in ad a  contribución.*» P orque  por esta c i r 
cun s tan c ia  pueden v e n i r  á l  Congreso los com erc iantes ,  los indus tr ia le s ,  
los  abogados ,  los médicos &.c.

Pues  es de suponer que  ten iendo a lg ú n  producto  de su t r ab a jo ,  de 
8U i n d u s t r i a  y  de su c a p ac id a d ,  h a b rá n .d e  sat is facer  una contr ibuc ión  
d e t e r m in a d a  que  exceda ó sea a l  menos la  que  se ha de e x ig i r  para  
poder ser D ip utado .

E l  Sr . M O N , M in is t ro  de H ac ienda :  E l  Gobierno, que  reconoce la  
g r a v e d a d  que  en si en c ie r ra  la cuest ión que  se d eb a te ,  está conforme 
con los p r in c ip io s  .que  ha m an ife s tadó  el Sr. Col Untes y que están 

fien el  s em b lan te  de todos los Sres. D ip u tados sobre Ja necesidad de 
e x i g i r  g a r a n t í a s  en los que  han de v e n i r  a f o rm a r  p^ r te  de l C o n gre 
so. Pero á l  hn is ino t iem p o  conoce que  es una g r a n  d i f ic u l t ad  señ a la r  
en  la Const i tuc ión la g a r a n t í a  que se les ha de e x ig i r ,  de m ane ra  que 
se s a t i s fagan  todas las  condic iones de la r iqueza .  En las nac iones e x 
t ra  ngeras se ex ige  como g a r a n t í a  e l pago  de una d e te rm in ad a  c a n t i 
d a d  por contr ibuc ión  d irec ta .  Esta con tr ibuc ió n  sat isface todas las 

.cond ic io nes.  En otros países la p rop iedad  t e r r i to r i a l  paga  su c o n t r i 
b uc ió n  d i rec ta :  la p ro p iedad  in d u s t r i a l  paga t am b ién  la s u y a ;  y  aun  
l a  p3 ga una pro p iedad  m o v i l i a r i a  , una propiedad  que  no t iene señal 
v i s ib l e  por si p r o p i a ,  y  que  se r e p r e s e n ta ,  y a  por la casa que  hab i ta  

Vi que posee aqu e l la  p ro p iedad  , y a  por otro s igno cu a lq u ie r a .
Estas personas pueden ser D ipu tados ,  porque pagan  una c o n t r ib u 

c ión  y  po rque  esta contr ibuc ión  es un  s igno  de que  t ienen a lg u n a  
p ro p ied ad .

S i  bien cree e l Gobie rno que  bastaba e x ig i r  como g a ra n t í a  la c o n 
tr ib u c ió n  d i r ec ta  , tampoco se opone á que  se d iga  que ten gan  una 
r en ta  procedente de bienes p ro p io s , s i  as i  lo q u ie re n  los Sres. D ip u 
tados. .

Es preciso e x i g i r  g a r a n t í a s  q ue  esten fu n d ad a s  en u n a  propiedad  
q ue  represente  r iqueza  y  e s tab i l id ad .  En F ra n c ia  no se ex ige  mas que 
e l  pago de las contr ibuciones  d i r e c t a s ;  en I n g l a t e r r a ,  en ciertos con
dados,  e l  pago de la contr ibuc ión  sobre la p ropiedad  te r r i to r i a l  , y  en 
otras  partes se a d m i te n  d ife ren tes  contr ibuciones.  El pensa in ientq  del 
G o b ie rn o  es e x ig i r  en los D iputados g a r a n t í a s  por la r iqu eza ;  pero r i 
queza que  represente  una  propiedad  , sea i n d u s t r i a l ,  sea de la clase  
que  se q u i e r a ,  y  por lo tanto está conforme en que  se redacte el  a r t i c u 
lo  en los té rm ino s  s igu ien tes  :

« P a r a  ser D ip u tado  se r eq u ie re  ser español?  d e l  estado s e g l a r ,  h a 

ber c u m p l id o .2 5  añ o s ,  d i s f r u ta r  una  ¡renta propia  ó paga r  la contr*-  
bucion que se des igne,  y  tener  la s  dem ás c i rcuns tan c ia s  que d e te rm in e  
la  l e y  electoral.»»

Rí esto no satisface al Congreso el Gobierno no tiene inconveniente 
en redactarlo dp otra manera.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  M e a leg ro  de que  el  Sr . M i 
n is tro  de Hac ienda  convenga con m is  pr inc ip io s .  H a  hab lado  S. S. de 
las acciones de l  Banco. S i  esas acc iones pagan  co n t r ibuc ión  d irecta  ser
v i r á n  como c u a lq u ie r a  otra  propiedad  para  tener  en t ra d a  en e l  Con
greso.

Él Sr . M O N ,  M in is t ro  de H ac ien d a :  Y a  he d icho que  e l  G ob ier 
no p a r te  de l p r in c ip io  de que  para  ser D ipu tado  se ex i ja  d is f ru ta r  de 
úna renta  procedente de b ienes propios ,  ó paga r  una co n tr ibuc ión  d i 
recta .  Todo aqu e l  que  pague  una contr ibución d i rec ta  debe tener de
recho para v e n i r  a q u i  á l e g i s l a r .

E l Gobierno no q u ie re  que  se crea que  su pensam ien to  t iende  á 
e x c lu i r  esta ó la otra r i q u e z a ,  po rque  está  pe rsuad ido  de que  todas 
deben ser a d m i t id a s  de una  m ism a  m anera .

Puesta  á votación la en m ien d a  se toma en cons iderac ión .
E l  Sr . P R E S I D E N T E :  A d m i t i d a  esta en m ien d a  debe considerarse 

como el a r t ic u lo  que  se d iscu te ,  y  tratarse antes  de la s  en m ie n d a s  que  
sobre é l se han  presentado. V a  á  leerse por lo tanto una  d e l  S r .  E g u i -  
aaba l .

Se l e y ó  una en m ien d a  de dicho señor ,  en que  propon ía  que se s u 
p r im ie s en  en el  a r t ic u lo  las pa lab ras  s igu ien tes :  ««de l estado seglar.»*

E l S r .  E G U I Z A B A L :  Es t a l ,  señores , la  im p o r tan c ia  de ia en 
m ien da  que he p res en tado ,  que  no obstante lo f a t ig ad o  que  está el 
Congreso de esta d i s c u s ió n ,  no puedo menos de m olestar le  por a l g u 
nos in s tan te s ,  m an ife s tando  las a l ta s  razones que  la  ap o yan .  E l C o n 
greso conocerá fác i lm e n te  que  la supn-Mon que  propongo tiene la ten
dencia  de que v u e lv a n  á ocupar  los escaños de los representantes  de la 
nac ión personas b e n e m é r i t a s ,  que  constantemente hasta p r inc ip io s  de 
1837 los han ocup ado ,  dando ejemplos  ostensib les de f irmeza en sus 
p r in c ip io s ,  de am o r  á su pais  y  de g ran d e  i lu s t ra c ió n

El D ipu tado  que  t iene e l .h o n o r  de d i r i g i r  la p a lab ra  a l  Congrego 
no podia  f igurar se  que  a l  r e fo rm ar  la Const i tuc ión de 1 8 3 7 ,  el  Go
b ie rno y  la comis ión se h u b ie ran  hasta tal punto o lv idado  de que  h a 
bía necesidad de hacer  una r eparac ión  s o l e m n e , i g u a la n d o  esta c lase  
benem érita  á los dem as  in d iv id u o s  de la f a m i l i a  e sp añ o la ,  y  r e in te 
g rán do la  co m pletam en te  en sus derechos. No es mas d em o c r á t i c a ,  se
ñores ,  la Const ituc ió n de 1857 que  la de 1 81 2 ,  y  sin em b argo  en es
ta se daba a l c le ro representac ión en estos escaños. No se d iga  que  los 
eclesiást icos fo rm an un cuerpo a p a r te  en m ed io  de la sociedad , no se 
d iga  que son gefes de f a m i l i a , porque en la m ism a  s i tuac ión  están los 
so lteros que  los c u r a s ,  y  sin  em b argo  no se n iega  á aque l lo s  e l  derecho 
de v e n i r  a qu i .

E l estado ec lesiást ico t iene p a r ien te s ,  t iene f a m i l i a ;  el estado ec le 
siástico estaba de m u y  an t ig uo  en posesión de sentarse  en nuestros P a r 
lamentos.  Pero adem as  de esto h a y  otra razón de m ucha  v ah a .  El es
tado ec lesiást ico no est í  representado en el P a r l a m e n to  c o im  debe es
t a r ;  no lo está en la C ám ara  de D ip u tad o s ,  lo está m u y  poco en el 
Senado.  En el Senado no t iene representac ión mas que el a lto cle ro 
en las personas de los arzobispos y  obispos ; pero ese estado respeta
ble y  numeroso represen lado por las d ign idades  de las ig les ia s  ca ted ra 
les , y a  qué no tenga representación en el S en ad o ,  ¿  no la ha de tener 
á l  menos en el C ongreso?  Esa c la se ,  ún ica  depos ita r ía  por mucho 
t iempo de la Verdadera i lu s t rac ió n  de l  p a i s ,  ¿ p o r  qué  no ha de v e n i r  
a q u i ?

Creo, señores,  que hab iendo de r e fo rm ar  la Const ituc ión , y  desean
do dar  pruebas ev identes de que  querem os que  todos tengan igua le s  
d erechos ,  no iremos á d esm ent i r  este deseo negando a !  clero su en t ra 
da en este si tio.  No o lv id e m o s ,  señores ,  que en las Cortes  de 1810 
y  1 8 2 0 ,  los que mas b r i l l a ro n  y  los que d ieron  m a y o r t s  p ruebas  de 
patr io li smQ y  de i lu s t rac ió n  fueron los in d iv id u o s  dé l a l to  clero. Y o  
m e a t re ve r ía  á cr tar á los Muñoz T o rre ro s ,  á los Posadas á los Navas ,  

i Y  no se d i g a ,  señores,  que en otros países no se da al c le ro r e p r e 
sentac ión como t a l ,  porque en esos paises la r e l ig ió n  del Estado no es 
o b l i g a to r i a ;  pero el código fu n d am en ta l  que  r ig e  en el nuestro t iene 
un a r t ic u lo  que  d ice que la re l ig ió n  de la nac ión e.«pmo!a es la cató
lica  apostólica rom ana .  R ec lam o  pues que vengan  á tom ar  par te  en la 
fu ndac ión  de las le yes  unas personas que  son c iudadanos  como cua les
q u ie ra  o tros ,  que p ag an  sus contr ibucio nes como las pagam os noso
tros ,  que t ienen  sus propiedades como nosotros las tenem os,  y  que 
ofrecen por fin la g a r a n t í a  que el Congreso acaba de establecer a l  to
m a r  en consideración la e n m ie n d e  del é>r. Ca lderón Collan tes .

Por el cansanc io  que  dem uestra  el Congreso ,  y  por lo ade lan tada  
que  está la cuest ión de re fo rm a , no me dettngo  á hacer  otras observa
c io nes ,  y  conc luyo  rogándo le  qué  m i r e  con deten im ien to  una cuest ión 
de tanto Ín te res ,  y  que  no o lv id e  la  conven ienc ia  y  la necesidad de 

i l l a m a r  á los muchos in d iv id u o s  de esa benemérita  clase dotados de
i i lu s t rac ió n  y  de v i r tu d e s  á que  nos a y u d e n  en la obra de nuestra rege-
• nerac.ion polí t ica .

i d  Sr. B E P tT R A N  DE L I S :  La  comis ión respetando m ucho la i lu s 
trac ión y  las recom endab les  c i r cuns tanc ias  que adornan  á los i n d i v i -  

i dúos de la clase  á qu ien  pretende el  br. F gu iz ab a l  dar  representación
en el Congreso ,  no pnede a d m i t i r  la e n m ien d a  de S. S. por que p ro 
fesa el p r in c ip io  de que  es necesario separar  a l c le ro de las cont iendas  
polít icas.  A dem as  de esto, la práct ica de a lg ú n  t iempo á esta par te  en 
nuestro pa is ha sido s e p a ra r  a l  c le ro de la C ám ara  de los D iputados,  
y  como la comisión esta segura  de que  esta es la m en te  del Cougreso 
no puede de modo a lg un o  a d m i t i r  la en m ien d a  que  se propone.

Se preguntó  si se tomaba en considearciou la en m ienda  del señor 
i E g u iz a b a l ,  y  hab iendo rec lam ado es te ,  apo yado  dé sufic iente núm ero
i de Sres. D iputados ,  que  fuera  la votación n o m in a l ,  se verif icó esta ,
; resu ltando  no tomarse en considerac ión por 71 votos contra  20  en esta

forma.
beñores que  d i jeron no :

M a lv a r .  Escosura . Manso.
G isper t .  Canga  A rgue l le s .  Cotoner.

t M art ín ez  de l a  Rosa.  Muñoz de San  Pedro.  Concha.
P ida  1. M anzano .  Reinoso.
Muñoz Maldonado . R e b ag l ia to .  Inguanzo .

1 Zaragoza.  P ra to s i .  M ugar tegu i*
Pinofie l.  M azarredo .  L a  Rosa;
San ju r jo .  Q u in ta n i l l a .  L la u d e r .
Carrasco. Y añez  (D. L u ís . )  D ava l i i lo s .
López Ballesteros.  G rado l i .  S icars .
B ig í ieza l .  C ab an i l la s .  Nocedal.
Sar tor ios .  González Pino . G u t i é r r e z  de los R íos .
B er t rán  de L is .  F lorez Ca lderón . L ea l .  ¡
G a l iano .  S ch e l l i .  G i to n e l l a .
Seijas. Fa lces .  U r ibe .
Guerrero .  O l iv a n .  Cast il lo .
Moron.  V is ta  hermosa.  Istur iz .
■Castro (D. J . )  S a n t i í l á n .  Mon.
G arc ía  H ida lgo .  C á r ra m o l in a .  B a r d a j i  y  P a r a d a .
Cabrero.  Garc ía .  Larn .
A in a t .  A m b la r d .  Buha monde.
Ponzoa. V i lch es .  Belinonte.
V i í l a g a r c í a .  R o d r ígu ez  de la Vega .  br. V icepres .  Pacheco.
González R om ero .  M ota .

T o ta l  71.

Señores que  d i je ro n  s/z
S ie r ra .  A le u .  P a rro .
H erm ida .  V a  lera  Montes.  " V i l u m a .
C uad ra .  Alós.  Isla Fernandez .
Cortázar .  S u l l a .  Camps.
p aD0> Saavedra .  M em brudo .
Calderón  (D. Serafín .)  Vázquez Que'po . E g u iz a b a l .
Yañez R iv a d e ñ e i r a .  T respaiac ios .

T o ta l  20.

Enmienda d e l Sr. Calderón Collantes.

T o m ad a  esta en consideración se a  »re discusión sobre e l la  en los 
té rm ino s  en que ha sido adoptada por el Gobierno y  la comis ión .

E l  Sr .  C A b T I L L A  m an ife s tó  que en .su concepto la  t i r c u n s t a n c ia

de paga r  la  contr ibució n que la l e y  le  des igne no era g a ran t ía  suficien
te para  ser D ip u ta d o ,  pues todos sab ían  cuan fác i l  es p aga r  una con
t r ib u c ió n ,  cu a lqu ie ra  que sea. Indicó que  la propiedad era la v e rd a 
dera  g a r a n t í a  , y  que por el m ed io  de la contr ibuc ión  no se consegui
r í a  a b r i r  la s  puer tas  del Congreso á todas las  capac idades  in te lectua le s 
porque m u y  pocos de los que c u l t i v a n  las c iencias  pueden p aga r  una 
co ntr ibuc ión  d irecta .

E l  Sr. C H U R R H C A  sostuvo el pensamiento conten ido en la e n 
m ien da  del Sr . Ca lderón C o l l an te s ,  manifVsta nclo que por su medio  
r e u n i r i a  el Congreso todos los elementos de independencia  , fie r iqueza  
y  de s a b e r ,  y  se com pondr ía  en su m ayo r  parte de co n t r ib uyen tes ,  
puesto que  la r iqueza  a g r íc o la ,  territori¿U é in d u s t r i a l  son las ún icas  
fuentes de r iqueza  , y  las que no p o dr ían  menos de estar rep resen ta 
das en el Congreso.

E l  Sr . G O N Z A L E Z  R O M E R O :  La comis ión hab ia  m an ife s tado  
en un p r in c ip io  que estaba en la persuasión que su cometido estaba 
r educ ido  á e x a m in a r  el proyecto del Gobierno ta l  como se hab ia  pre
sentado. En segu ida  se han presentado g ran  núm ero  de proposiciones 
que t ienen  re lac ión  no con lo propuesto por el Gobierno sino con a r t í 
culos á los cua les  no ha tocado e l  Gobierno ni la comis ión . Esta cree 
que  es conforme a l  r e g lam e n to  que  no se discuta  n in g un a  de estas p ro 
posiciones s in  que preceda su d ic tam en .  La comis ión no lo ha dado y  
cree que  está en su derecho rec lam ando  que se la  pase esta proposición 
para* proponer en su v is ta  lo que crea conveniente.  No haciéndolo  a s i ,  
in v e r t i r e m o s  el orden que el  r eg lam ento  establece para  las discusiones.

El Sr . P R E S I D E N T E :  E l  P res iden te  no t iene reparo  en que la  
comis ión r ec lam e  la en m ien d a  que se discute . E l Congreso la ha to
mado en consideración , y  la comis ión está en su derecho re t irando  su 
d ic tam en .  R e t i r a d o  este, como la en m ienda  que  se propone consiste en  
que el  a r t .  25  se re fo rm e de cie rta  m a n e r a , y  á cont inuación s iguen  
otros concern ientes a l  m ism o t i tu lo ,  se consu lta rá  a l  Congreso si  se 
su spenderá  la  d iscus ión de l  t ít . 4 ? ,  no solo en la par te  r e t i r ad a ,  sino en 
la que s igue .

Se suspende esta discusión. E l Congreso sabe que  h a y  dos pro
posiciones tom adas  en cons iderac ión r e l a t i v a s  á la  reforma del r e 
g l a m e n to ,  y  tengo que  m a n i fe s t a r l e  dos cosas:  la p r im era  si desea 
reu n ir se  en secciones a l  t e r m in a r  la  sesión , y  la segunda que  siendo 
estas dos proposiciones r e l a t i v a s  á la re fo rm a del reg lam ento  en te r a 
m en te  conformes en e l  fo ndo ,  para  e v i t a r  que cada una de las  sec
ciones h aga  el no m bram ien to  de un in d iv id u o  para  e x a m in a r  cada  
una de estas proposiciones , la mesa ha acordado que se propónga que  
cada sección nom bre un solo in d iv id u o  p a ra  la  comis ión que  ha de en
ten der  en am bas proposiciones

Consultado el  Congreso acordó r eu n i r s e  en secciones y  que  m a ñ a n a  
no hubiese  sesión. ;

Se lev an tó  la de este d ia  á la s  c inco de la  tarde .

R E C T I F IC A C IO N .

En la Gaceta de ayer, plana 3 .ª, columna 2 .ª, discurso del se
ñor Pacheco, donde dice «práctica que alli está fundada en el prin
cipio h ered ita r io , y  por eso á los Pares los juzgan los Pares» de
be decir «práctica que alli está fundada en el prin cip io d e l j u 
rado $ jc.

M A D R I D  2 4  DE N O V I E M B R E

El Congreso de Diputados sigue discutiendo con har+ 
ta lentitud el proyecto de reform a -constitucional, gra
cias á las enmiendas que en todas bis sesiones y a  to
dos los artículos se presentan. Las sesiones sin embargo 
no pierden nada de su prim itivo  interés, porque hasta en 
los puntos mas insignificantes se ve el buen espíritu de 
que está animado el Congreso y las francas y leales ex
plicaciones que ios Ministros dan en todas las cuestiones 
en que es necesario d conveniente que lia ble el Gobierno.

Abierta la sesión de ayer se leyó una proposición de 
ley firmada por los Sres. Brabo Morillo , Seijas, Calvet y 
Alcalá G aliano, relativa á reform ar el reglamento en lo 
perteneciente á enmiendas y adiciones. A ‘continuación se 
leyó otra firmada por los Sres. Nocedal, Pacheco y otros 
Sres. Diputados con el mismo objeto que la an terio r, pi
diendo que todas las enmiendas que se luciesen fuesen-fir
madas por siete Sres. Diputados. Ambas fueron tomadas 
en consideración.

Aqui hay un hecho muy notable y que confirma lo 
que antes se ha dicho sobre el buen cspíi itu de que está 
animado ei Congreso. Sabido es que los Sres. Nocedal, Pa
checo y algunos mas de los que firman la segunda de d i
chas proposiciones de ley son antireformistas ; pues bien, 
el Sr. Nocedal, en nombre de sus com pañeros, manifestó 
su oposición á todo lo (fue fuese quitar el prestigio al 
Congreso y autorizar dilaciones y causar entorpecimientos 
en las discusiones; porque como dijo muy bien S. S, estas 
dilaciones y estas continuas enmiendas no pueden menos 
de ser perjudiciales, aunque sean lujas del buen deseo 
de los Diputados que las promueven.

En seguida se leyó otra proposición de ley del Sr. Orense 
sobre que se crease un empréstito de 100  millones de rea
les ai rédito de G por 100  anual, con destino exclusivo á 
la construcción de caminos. Apoyóla su autor m anifestan
do lo importante que era tener expeditas las vias de co
municación , una de las principales fuentes de la riqueza. 
Los Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación expresa
ron los mismos deseos del Sr. Orense de que en España 
hubiese muchos y buenos cam inos; pero se opusieron á 
la proposición considerándola embarazosa é inadmisible 
en el actual estado d e ja  Hacienda, y después de ia re 
volución que en ella se ha hecho; porque cuestiones de 
este género t í o  pueden promoverse aisladam ente, sino 
que deben ir enlazadas con el plan genera i cíe adminis
tración. Añadieron los Sres. ‘ Ministros que se estaba con
tribuyendo mensualmente por el tesoro con lo q u e  las ne
cesidades del Estado y atenciones preferentes exigían, para 
la construcción de caminos.

Puesta á votación nominal la proposición del Sr. Oren
se, fue desechada por 64 votos contra l l .

Continuando entonces ia discusión pendiente sobre el . 
proyecto de reforma constitucional, se leyó el 11 i. 4.’ que 
trata del Congreso de los Diputados. Leyóse una enm ien
da del Sr. Seijas al art. 2 1 ,  proponiendo lo que e n .o tra  
parte verán nuestros lectores. El Gobierno y la comisión 
admitieron la enmienda, y el Congreso la tomó en con
sideración.

El Sr. P erp iñá, llevado de su infatigable celo, había 
presentado otra que coincidía con la def Sr. Seijas, soló' 
que en vez de Ja palabra «nombrar» quería el Sr. Perpiñá 
que se sustituyesela de «elegir.)) El Sr. Perpiñá retiró sû  
enmienda después de no habérsela admilibo la comisión.



Levase el n rt 23 que determina las cualidades necesa
rias para ser Diputados, y al mismo tiempo una enmien
da del Sr. Ferreira Caamaño á este artículo, en que exi
gía ciertas garantías de arraigo a los Diputados , y des
pués de apoyada por su autor, manifestando lo extraño 
que era que se exigiesen cualidades en los electores y nin
gunas á los elegibles, la retiró en vista de no haberla ad
m itido la comisión.

El Sr. Calderón Collantes presentó y apoyó otra adi
ción en el mismo sentido que la del Sr. Caamaño.

El Sr. Diaz Cid, en nombre de la comisión, manifestó 
que no estaba lejos de admitir el principio sentado por el 
Sr. Calderón Collantes sobre exigir ciertas garantías á los 
D iputados; pero creia que esto no era propio de los ar
tículos constitucionales, y que no deben discutirse los que 
no han de reform arse, com o sucede con el 2 3 ,  al que se 
refiere la enmienda. A  esta observación añadió otra muy 
oportuna; á saber, que si para el censo de elegibles solo 
sirviesen los bienes raíces se excluiría a los militares y 
otras clases beneméritas.

El Sr. Ministro de Hacienda contestó también al se
ñor Calderón Collantes, manifestando que el Gobierno no  
tendría inconveniente en aceptar la adición suprimiendo 
la palabra raíces ; pues no deben ser de peor condición  
los bienes y propiedades de otros géneros.

El Congreso tomó en consideración dicha enmienda, 
habiendo dado antes muestras de aprobación a la idea 
emitida por su autor y á las buenas razones que adujo en 
apoyo de ella.

El Sr. Eguizabal presentó otra enmienda al m ism o ar
tículo, proponiendo que se admitiesen también los ecle
siásticos para D iputados; pero se desestimó en votación 
nom inal por 71 votos contra 20.

Puesta á discusión la enmienda del Sr. Calderón Co
llantes, después de haber hablado en pro el Sr. Churru- 
ca y en contra el Sr. Castilla, observó el Sr. González 
Romero que la comisión no habia dado dictamen sobre 
el art. 23 , y por consiguiente reclamaba la enmienda pa
ra formar juicio de ella. Acordóse a si, y se suspendió la 
sesión á las cinco, acordándose que se reuniese después el 
Congreso en secciones.

AVISOS.

DIRECCION G EN ERAL DE CAM IN O S, CANALES

y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 29 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala de la misma para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años del portazgo del Carpió 
en la cantidad de 530 rs. vn. y el de Tabernes-blanques cu la 
de 1340 rs. ambos anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en la 
portería de la misma dirección, debiendo advertir á los licitado- 
res para que no aleguen ignorancia que se fian modificado algu
nas de aquellas á virtud de Real orden.

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del dia 23 de Noviembre á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 1/2 y  20 5 /8  á 60 d. f. ó 

Yol. ; 20 3 /4  á vol. á prima de 1 /2  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte» 

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 28 5/16 y 28 3 /8  al contado: 28 1 /2 , 9/16, 

4 1 /1 6 ,5 /8 ,  7 /1 6 , 15 /16 , 1 /4 , 5 /1 6 , 3 /8  y 28 3 /4 , á v. f . ,  vol. y 
firme: 29 1 /8 , 1 /2 , 28 7 /8 ,  29 , 3 /8 , 9/16 y  29 1 /4 , á rol. á prime 
de 1 /2 , 5 /8 , 3 /8 , 1 , 1 /4 , 9 /1 6 ,3 /4  y  1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 65 y  1/2 al contado: 
€5 y 1/2 y  66 á v. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Id. no llamados á capitalizar, 25 1/8 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6 3/16 á 55 d. f. ó vol. á prima de 1/4 por 100. 
Acciones del banco español de San Fe-nando, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00.
Id. de la carretera de la Coruña, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris , 00. *
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 4/2. París, 16-5 pap.

Alicante, 1 /8  d. Málaga, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs . , 1 /4  b. Santander, 3 /8  b.
Bilbao, 1 /4 din. id. Santiago, par.
Cádiz, 3 /8  id. Sevilla, 1 /4  pap, b.
Coruña, par. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1/2 pap. d. Zaragoza, 5 /8  d.

Descuento de letras, ó 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel de Burgos y  Bueno, ministro honorario de la 
audiencia de Caeeres, jliez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido, por S. M. (Q. D. G.) 8fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de la 
capellanía que en la iglesia parroquial del Salvador y  Santo Do

mingo de Silos de esta ciudad, fundó el licenciado D. Juan Pé
rez de Baena. y Avellano, presbítero, para que en el termino de 
50 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apo
derado en forma, á deducir el que crean asistirles; en la inteli
gencia de que pasado sin haberlo verificado les parara el per
juicio que haya lugar; pues asi lo he decretado en providencia 
de hoy, en vista de la demanda propuesta por parte de D. Luis 
de León y Moya de esta vecindad, en que con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 19 de Agosto de 1841, solicita se le adjudi
quen en concepto de libres los indicados bienes.

Córdoba 14 de Noviembre de 1844— Manuel de Burgos y 
Bucuo.^=Pq¡F mandado de S. S., Manuel Llórente y Fernandez.

D. Cayetano de Herrera, magistrado honorario "de la audien
cia de Granarla, y juez de primera instaucia por S. M. de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se convoca á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes de la capellanía vacante que 
fundó en esta ciudad D. Pablo José de Rosas, vicario que fue de 
la misma en el año pasado de 17G8, para que en el término de 
50 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, acudan á 
manifestarlo en este juzgado bajo apercibimiento que pasados se 
dictará providencia y les parará á los no comparecidos el perjui
cio que haya lugar; pues por mi auto de este dia asi lo tengo 
mamado en el expediente promovido á instancia de la Señora Do
ña Ana del Castillo, viuda del Sr. brigadier D. Manuel Albcrgoti, 
vecina de esta ciudad, sobre que se adjudiquen dichos bienes.

Da io en Algeciras á 2 de Noviembre de 1844 — Cayetano 
de Herrera.—Por mandado de S. S . , José Coleti de la Calle.

D. Nicol as Pardo y Valledor, auditor honorario y juez de 
primera instancia de esta ciudad de Tuy y su partido judi
cial flfe.

Hago saber á todas las personas que el presente vieren que 
en este juzgado y escribanía de número del infrascrito se sigue 
pleito entre la Sra. Doña Ana Acevedo y Vivero de Castanon, 
viuda, vecina de esta ciudad, y la junta de beneficencia de ella, 
sobre mejor derecho á la mitad del mayorazgo que en 51 de 
Diciembre de 1768 fundó el licenciado D. Juan Antonio Rodrí
guez, canónigo de esta santa iglesia catedral, como heredero y 
encargado al efecto por el doctor D. Manuel Clemente Fernan
dez de Zúñiga, arcediano de Miñor, dignidad de la misma; en 
cuya sucesión fue el primer llamado el Sr. D. Manuel Ordo- 
ñez Castanon, ahora difunto, su último poseedor, y sus descen
dientes legítimos, y á su falta el hospital de caridad de dicha 
ciudad. Y  habiéndose acordado por auto de 21 del corriente lla
mar con arreglo á la ley y por edictos á todos los que se consi
deren con derecho á la citada mitad de mayorazgo, expido el 
presente á fin de que concurran por medio de procurador con 
poder bastante á deducirlo en este juzgado y por la misma es
cribanía dentro del término de dos años, á contar desde esta 
fecha; con apercibimiento de que trascurridos sin haberlo veri
ficado se sustanciará el asunto conforme á derecho,

Dado en la ciudad de Tuy á 51 de Octubre dé 1844.-^Ni
colás Pardo.=Por su mandado, Antonio Orozco y  Hernández.

D. Joaquín María Lasarte, juez de primera instancia en pro
piedad de esta ciudad de Lucen» y su partido.

Por el presente se hace saber que en este juzgado y  ante el 
infrascrito escribano por D. Antonio Veredas, de está vecindad, 
se dio escrito en 12 de Agosto ú ltim o, con documentos justifica
tivos de su patronato, solicitando se declare en su favor la pro
piedad de los bienes dote de la capellanía que fundó en esta 
parroquial Alonso Pcrez Cabrera, conforme á lo prevenido en la 
ley de 19 de Agosto de 1841 y por mi providencia de 20 del 
corriente, he mandado se llamasen en edictos, y por el término 
de 60 y 120 dias á los parientes de aquel fundador ; fijándose 
en esta ciudad é insertándose en el Boletín de la provincia y Ga
ceta del Gobierno, acreditándolo asi con un ejemplar de am
bos periódicos , parándoles si no se presentan en el término seña
lado el perjuicio de no ser oídos en el pleito si estuviese pasado 
en autoridad de cosa juzgada.

Luccna 20 de Setiembre de 1844.-=Joaquin María Lasarte.== 
Por mandado de dicho Sr. juez, Francisco Domingo Villareal.

D. Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia de esta 
villa de O caña y su partido &fc.

1 or el presente cito, llamo y emplazo a las personas que se 
ciean con derecho a la posesión de los bienes de Eustasio Ló
pez , soldado que sirvió en el regimiento infantería de Córdoba y 
vecino que fue de la villa de Villascquilla , que se presume haya 
fallecido en la próxima pasada guerra; para que en el término 
de 50 dias, contados desde el eu que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada y por la escribanía 
del que refrenda, a deducir el que les asista, bajo apercibimien
to de que pasado dicho termino se proveerá según corresponda en 
justicia, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á o de Noviembre de 4844.rr=Licenciado, Fé
lix Alvaiez Aienas.——Por su mandado, Joaquín Armendariz.

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la au
diencia de Granada , y juez primero de primera instancia de 
Cádiz.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes dotación de las capellanías 
que en esta ciudad fundaron D. Diego Fernandez de Baeza, Don 
Pedro Antonio j íe  Baeza y Doña Francisca de Baeza, para que en 
el término de oO dias, contados des ie la publicación del presen
te en la Gaceta de M adrid, muco plazo, que se les señala , com
parezcan por sí ó por legítimo apoderado á deducirlo en mi juz
gado por la escribanía del infrascrito en el expediente promovido 
por D. Callos del Santo, solicitando la adjudicación de dichos 
bienes; apercibidos los que no se personasen en el término asig
nado, que 1o que se actuare y proveyere, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 16 de Noviembre de 1844. ^ M a n u el Martínez y 
Diaz.=^\íanuel Calvo.

D. Temando Baile, magistrado honorario de la andiencia ter
ritorial de Granada, y juez segundo de primera instancia de es
ta ciudad de Córdoba y Su partido por S. M. gfc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo a las personas que se

crean con derecho á los bienes dote de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de San Pedro de esta ciudad por D. Juan 
Sánchez Ortiz, para que en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y B o- 
letin oficial de esta provincia que por único se les señala, com
parezcan en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apo
derado en forma, á deducir el que crean asistirles, y bajo aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia del dia de 
ayer en vista de la demanda propuesta por parte de D. Fernan
do Peña rubia, como marido de Doña Carmen Baeza y Jiménez, 
en que solicita se le adjudiquen en propiedad y concepto de libres 
los expresados bienes conforme á lo dispuesto por la ley de 
de Agosto de 1841.

Córdoba 15 de Noviembre de 4 8 4 4 . — Fernando Baile.=Por 
mandado de S. S ., Antonio de Rueda.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Benito Serra
no y Aliaga, juez de primera instancia de esta corte se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de 20 dias á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo memoria de misas fundado por D. Tomas Coronado en 
la iglesia parroquial de San Bernabé en la villa del Escorial, pa
ra que dentro del expresado término, á contar desde el dia que 
salga este anuncio en el Diario de avisos de esta corte, se pre
senten en el indicado juzgado y escribanía del número de D. V i
cente Romeral á deducir sus acciones por medio de procurador, 
con poder bastante, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

•

D. Francisco de Ripa, juez de primera instancia de esta ciu
dad de Sigúenza y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores de D„ 
Manuel Cortés que no se hallan representados en el concurso ne
cesario que pende en este juzgado contra los bienes del mismo 
Cortés, para que en el término de 15 dias desde la inserción de 
este anuncio, comparezcan eu este tribunal por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante a deducir los de que se crean 
asistidos; en la inteligencia que trascurrido aquel término segui
rá el expediente los trámites de su naturaleza y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza y  Noviembre 4  de 1 8 4 4 . — Francisco de 
R ipa.=P or mandado de S. S ., Eugenio Calderón.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia se cita, llama y emplaza á los que se conceptúen 
por cualquier concepto con derecho á los bienes que lados por 
fallecimiento abintestato.de D. Miguel de Muesas y Balanzat, te
niente coronel de infanleríu y comisario de guerra-de tercera cla
se, pava que dentro del término de 20 dias que sé les conceden 
le deduzcan en forma ante el referido juzgado, sito en el ex
convento de Santo Tomas de esta corte..

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez de primera 
instancia de esta villa ,• refrendada del escribano del número Don 
Ignacio Palomar, se saca á pública subasta una casa sita en el 
lugar de Vallecas y su calle del Calvario, núm. 2 6 , que tiene 
de sitio 12,321 pies y 1 /3  cuadrados superficiales, y se halla 
tasada en 41,742 rs., á deducir las cargas que contra ella exis
tan, para cuvo remate se halla señalado el dia 14 de Diciembre 
próximo á la hora de las doce en el juzgado de dicho Sr. juez, 
sito en el piso bajo de la audiencia territorial.

BIBLIOGRAFIA.

QUEVED O : edición ilustrada con grabados por los ipejores 
artistas españoles. Los señores suscritores pueden pasar á 

recoger la entrega 10* del tomo de poesías, que se ha repartido 
el dia 23 del presente mes.

Sigue abierta la suscricion en la redacción y  establecimiento 
de grabado de D. Vicente Caslelló, Cuesta de Santo Domingo 
número 8, cuarto segundo ,, y  en las librerías anunciadas en las 
cubiertas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.

JUAN DE LAS VIÑ AS,

comedia graciosa en dos actos. Intermedio de baile nacional; dan» 
do fin con la divertida pieza

LAS CITAS.

A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo, original, en verso y  en 

tres actos, escrito por D. Tomas Rodríguez R u b í, titulado

LA IN FAN TA GALIANA.

En el tercer acto se estrenará una decoración de arquitectura 
arabo, pintada por el profesor D. Antonio Biabo.

Seguirá el paso húngaro, bailado por las Sras. Flores, Fonta- 
ncllas, López, Valentín y Moreno, y los Srcs. Estrella , Fonta- 
nellas, Piga, González y Ponce.

A continuación la comedia nueva en un acto, original, en 
verso, escrita por D. Manuel Bretón de los Herreros, con el tí
tulo de

AVISO A LAS COQUETAS.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

LA PE R I, 

baile en dos actos y tres cuadros.

E d it o r  r e s p o n sa b l e  G e r v a s io  I z a g a .


